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Número: 

Referencia: EX-2023-00923306- -UNC-ME#FD

 
VISTO

El EX-2023-00923306- -UNC-ME#FD, por el cual la Dirección General de Recursos Humanos
solicita sustanciación de concurso a fin de cubrir un cargo categoría 2 (3662/4A) del
Agrupamiento Profesional con funciones de Director de Área Orientación Vocacional; un cargo
Categoría 2 (3662/2) del Agrupamiento Mantenimiento producción y Servicios Generales con
funciones de Director de Servicios Generales; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Director de Área Decanato; un cargo categoría 3 (3663/4A) del
Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe de Departamento de Contabilidad; un cargo
categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento
de Recursos Humanos; un cargo categoría 3 (3663/4A) del Agrupamiento Profesional con
funciones de Jefe de Departamento de Informática; un cargo categoría 3 (3663/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Secretaría Académica;
un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Departamento de Diplomas; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Departamento de Hemeroteca; un cargo categoría 3 (3663/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Decanato; un cargo
categoría 3 (3663/4A) del Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe de Departamento
Contable de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 3 (3663/5B) del Agrupamiento
Técnico con funciones de Jefe de Departamento de Sala de Prestamos de Biblioteca; un cargo
categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento
de Secretaría Legal y Técnica; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo
con funciones de Jefe de Departamento Enseñanza de la Secretaría de Posgrado; un cargo
categoría 3 (3663/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de Departamento de
Archivo; un cargo categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de
División de Hemeroteca; un cargo categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico con
funciones de Jefe de División de Informática; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de División Administrativa de la Secretaría de Posgrado;
un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
División SAE; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Jefe de División Oficialía; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División Diplomas; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de División Bedelía; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de Biblioteca – Sala



Colecciones; un cargo categoría 4 (3664/4A) del Agrupamiento Profesional con funciones de
Jefe de División de Informática; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo
con funciones de Jefe de División de Intendencia de la Secretaría de Posgrado; un cargo
categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de División de Archivo;
un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
División de Decanato; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de Secretaría Administrativa; dos cargos categoría 5 (3665/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Personal; un cargo
categoría 5 (3665/2) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales,  con
funciones de Jefe de Supervisión de Mantenimiento, Producción y Servicios Generales; un cargo
categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión
SAE; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Supervisión AEF; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo, con
funciones de Jefe de Supervisión de Secretaría Académica; un cargo categoría 5 (3665/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Bedelía; un cargo
categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de
Departamento de Derecho Social; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Departamento de Derecho Penal; un
cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Supervisión de Departamento de Derecho Procesal; un cargo categoría 5 (3665/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Decanato; un cargo
categoría 5 (3665/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de Supervisión de
Biblioteca; un cargo categoría 5 (3665/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de
Supervisión de Biblioteca – Sala de Colecciones; un cargo categoría 5 (3665/5B) del
Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de Supervisión de Biblioteca-; un cargo categoría
5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión del Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefes de Supervisión de la Secretaría de Posgrado; un cargo
categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefes de Supervisión de
la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Subresponsable de Supervisión de Mesa de Entradas; un cargo categoría 6 (3666/1)
del Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión Posgrado de
esta Facultad de Derecho;

 

Y CONSIDERANDO:

Que a los fines de cubrir dichas vacantes corresponde convocar a un Concurso de Antecedentes
y Oposición según lo establece el Convenio Colectivo de Trabajo, Dec. 366/06 en su Título 4.
Régimen de Concursos.

Que es aplicable la Ord. H.C.S. N° 7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal
Nodocente de la U.N.C. y las Actas N° 15 y 40 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente,
que establecen los mecanismos a fin de cumplimentar con lo dispuesto en el Apartado IV de
dicha Ordenanza.

Que se ha formalizado la pertinente notificación a la Asociación Gremial de Trabajadores de la
Universidad Nacional de Córdoba, General José de San Martín, a los fines de su conocimiento
que prevé el Art. 31 del CCT Dec. 366/06, art. 12 del Anexo I Apartado IV de la Ord. H.C.S.
7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente, la cual no ha designado aún
Veedor para actuar en el presente concurso.

Que se han realizado todos los procedimientos correspondientes a los fines de la constitución del



Jurado que actuará en este concurso, según lo dispuesto por la RD-2023-1368-E-UNC-
DEC#FD, conforme la Ord. H.C.S. N° 7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal
Nodocente de la U.N.C. y el Actas N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente.

Que en consecuencia, con fecha 07 de noviembre de 2023, se realizó, con las formalidades
reglamentadas, el sorteo para la designación de los integrantes del jurado en representación de la
Comisión Paritaria Particular del sector Nodocente, a partir del listado de trabajadores provisto
por el por Acta N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente, de donde resultaron
sorteados los miembros titular y suplente.

Que también se llevó a cabo la elección de los miembros del jurado representantes del personal
Nodocente de la dependencia de acuerdo al art. 16 del Anexo I Apartado V de la Ord. H.C.S.
7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión Paritaria Particular No Docente, de donde surgieron los
miembros titular y suplente.     

 

POR ELLO,     

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R  E  S  U  E  L  V  E

 

ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Antecedentes y Oposición, cerrado interno, cerrado
general y/o abierto para cubrir: un cargo categoría 2 (3662/4A) del Agrupamiento Profesional
con funciones de Director de Área Orientación Vocacional; un cargo Categoría 2 (3662/2) del
Agrupamiento Mantenimiento producción y Servicios Generales con funciones de Director de
Servicios Generales; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Director de Área Decanato; un cargo categoría 3 (3663/4A) del Agrupamiento
Profesional con funciones de Jefe de Departamento de Contabilidad; un cargo categoría 3
(3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Recursos
Humanos; un cargo categoría 3 (3663/4A) del Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe
de Departamento de Informática; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Secretaría Académica; un cargo
categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento
de Diplomas; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Jefe de Departamento de Hemeroteca; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Decanato; un cargo categoría 3
(3663/4A) del Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe de Departamento Contable de la
Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 3 (3663/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones
de Jefe de Departamento de Sala de Prestamos de Biblioteca; un cargo categoría 3 (3663/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Secretaría Legal y
Técnica; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe
de Departamento Enseñanza de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 3 (3663/5B) del
Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de Departamento de Archivo; un cargo categoría 4
(3664/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de División de Hemeroteca; un
cargo categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de División de
Informática; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Jefe de División Administrativa de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División SAE; un cargo categoría 4
(3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División Oficialía; un cargo



categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División
Diplomas; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe
de División Bedelía; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de Biblioteca – Sala Colecciones; un cargo categoría 4 (3664/4A)
del Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe de División de Informática; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de
Intendencia de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento
Técnico con funciones de Jefe de División de Archivo; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de Decanato; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de
Secretaría Administrativa; dos cargos categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Personal; un cargo categoría 5 (3665/2) del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales,  con funciones de Jefe de Supervisión de
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales; un cargo categoría 5 (3665/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión SAE; un cargo categoría 5
(3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión AEF; un cargo
categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de Supervisión de
Secretaría Académica; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Bedelía; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Departamento de Derecho Social; un
cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Supervisión de Departamento de Derecho Penal; un cargo categoría 5 (3665/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Departamento de
Derecho Procesal; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Decanato; un cargo categoría 5 (3665/5B) del Agrupamiento
Técnico con funciones de Jefe de Supervisión de Biblioteca; un cargo categoría 5 (3665/5B) del
Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de Supervisión de Biblioteca – Sala de
Colecciones; un cargo categoría 5 (3665/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe
de Supervisión de Biblioteca-; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo
con funciones de Jefe de Supervisión del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales; un
cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefes de
Supervisión de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefes de Supervisión de la Secretaría de Posgrado; un cargo
categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de
Supervisión de Mesa de Entradas; un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión Posgrado de esta Facultad de
Derecho.

ARTICULO 2°: Podrán presentarse al mismo los agentes Nodocentes de esta Facultad que
revistan, con carácter permanente, en categoría igual o inferior al cargo concursado y que reúnan
las condiciones exigidas para la cobertura del cargo.

ARTICULO 3°: Disponer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes, se
realizará por mail de Mesa de Entradas de la Facultad, a partir del día 16 de noviembre del año
2023 hasta el día 23 de noviembre inclusive, de 8.30 a 12.00 hs. Los aspirantes deberán enviar
por email el Anexo III de la Ord. H.C.S. 7/2012 “Formulario de Inscripción” y sus antecedentes
en formato PDF en 1 sólo archivo a la casilla de correo oficial de mesa de entradas:
mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar

- La mesa de Entradas al momento de cierre de la inscripción, deberá confeccionar un Acta con
la nómina de postulantes, elevándola al Jurado, quien hará pública la nómina de aspirantes,
conforme lo dispuesto por el art. 32 del Decreto 366/06 y arts. 13 y 20 del Anexo I de la Ord.
H.C.S. N° 7/2012.



- La Oposición consistirá en pruebas Teóricos y Prácticas, y una Entrevista Personal conforme
Art. 29 del Anexo I Apartado VI de la Ord. H.C.S. N° 7/2012.

- La prueba Teórico Práctica de la Oposición se realizará el día 5 de diciembre de 2023 a partir
de las 10:00 hs. en la Facultad de Derecho, sala a determinar por el Jurado, quien al finalizar
este examen, fijará y notificará a los participantes día, hora y lugar en que se realizarán las
entrevistas personales.

ARTICULO 4°: Los requisitos y condiciones Generales y Particulares son las que se establecen
en los Anexo II que se adjuntan como archivo embebido a la presente (para cada cargo a
concursar).

ARTICULO 5°: Las preguntas y/o temas de los exámenes (Art. 29 del Anexo I Apartado VI de
la Ord. H.C.S. N° 7/2012) serán fijados por la Junta Examinadora una hora antes del comienzo
de las pruebas de oposición y sobre la base del temario que se consigna en los perfiles
correspondientes.

ARTICULO 6°: Las normativas mencionadas en la presente Resolución y material de estudio
necesario, estarán a disposición de los interesados durante el período fijado para la inscripción,
debiendo solicitarla a la Dirección General de Recursos Humanos al mail:
concursosderechounc@gmail.com

ARTICULO 7°: Integrar a los agentes Nodocentes que a continuación se mencionan como
miembros para conformar la Junta Examinadora del Concurso cerrado interno de Antecedentes y
Oposición que se convocará para proveer un cargo categoría 2 (3662/4A) del Agrupamiento
Profesional con funciones de Director de Área Orientación Vocacional; un cargo Categoría 2
(3662/2) del Agrupamiento Mantenimiento producción y Servicios Generales con funciones de
Director de Servicios Generales; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo
con funciones de Director de Área Decanato; un cargo categoría 3 (3663/4A) del Agrupamiento
Profesional con funciones de Jefe de Departamento de Contabilidad; un cargo categoría 3
(3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Recursos
Humanos; un cargo categoría 3 (3663/4A) del Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe
de Departamento de Informática; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Secretaría Académica; un cargo
categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento
de Diplomas; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Jefe de Departamento de Hemeroteca; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Decanato; un cargo categoría 3
(3663/4A) del Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe de Departamento Contable de la
Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 3 (3663/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones
de Jefe de Departamento de Sala de Prestamos de Biblioteca; un cargo categoría 3 (3663/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Secretaría Legal y
Técnica; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe
de Departamento Enseñanza de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 3 (3663/5B) del
Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de Departamento de Archivo; un cargo categoría 4
(3664/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de División de Hemeroteca; un
cargo categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de División de
Informática; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Jefe de División Administrativa de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División SAE; un cargo categoría 4
(3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División Oficialía; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División
Diplomas; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe
de División Bedelía; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con



funciones de Jefe de División de Biblioteca – Sala Colecciones; un cargo categoría 4 (3664/4A)
del Agrupamiento Profesional con funciones de Jefe de División de Informática; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de
Intendencia de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento
Técnico con funciones de Jefe de División de Archivo; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de Decanato; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de
Secretaría Administrativa; dos cargos categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Personal; un cargo categoría 5 (3665/2) del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales,  con funciones de Jefe de Supervisión de
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales; un cargo categoría 5 (3665/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión SAE; un cargo categoría 5
(3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión AEF; un cargo
categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de Supervisión de
Secretaría Académica; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Bedelía; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Departamento de Derecho Social; un
cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Supervisión de Departamento de Derecho Penal; un cargo categoría 5 (3665/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión de Departamento de
Derecho Procesal; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Decanato; un cargo categoría 5 (3665/5B) del Agrupamiento
Técnico con funciones de Jefe de Supervisión de Biblioteca; un cargo categoría 5 (3665/5B) del
Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe de Supervisión de Biblioteca – Sala de
Colecciones; un cargo categoría 5 (3665/5B) del Agrupamiento Técnico con funciones de Jefe
de Supervisión de Biblioteca-; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo
con funciones de Jefe de Supervisión del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales; un
cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefes de
Supervisión de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefes de Supervisión de la Secretaría de Posgrado; un cargo
categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de
Supervisión de Mesa de Entradas; un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión Posgrado de esta Facultad de
Derecho, según lo dispuesto en el Art. 30 del Decreto 366/06 y Anexo I Apartado V de la Ord.
H.C.S. N° 7/2012 de la siguiente manera:

a) En representación del Decanato de la Facultad

Titular: Sra. Paula C. Obregón – legajo 34.512

Suplente: Sr. Marcos Cassettai – legajo 80.677

b) En representación del Personal

Titular: Aldo Enrique Esparza – legajo 25.458

Suplente: Claudia Fernanda Cuscuna – legajo 37.340

c) En representación de la Comisión Paritaria de Nivel Particular

Titular: Luis Diego Pucheta – legajo 35.990 – Facultad de Ciencias Médicas

Suplente: Ana Gabriela Ramos – legajo 38.566– Facultad de Ciencias Médicas

d) Veedor Gremial



Se efectuó la correspondiente notificación a la Asociación Gremial de Trabajadores
de la Universidad Nacional de Córdoba “José de San Martín”, la cual ha designado
para actuar en el presente concurso a: María Beatríz Mendizabal – legajo 53.396
(Secretaría de Gestión Institucional).

ARTICULO 8°: El Jurado o algunos de sus miembros podrán ser recusados o excusarse u
observado, como así también podrán ser objetados los postulantes, por algunas de las causales
previstas en los Arts. 33 al 38 del Decreto 366/06 y Art. 21 del Anexo I Apartado VI de la Ord.
H.C.S. N° 7/2012. No se admitirá recusación sin expresión y prueba de causa. La participación
como miembro del Jurado se considera carga pública y solo por causas debidamente justificadas
podrá exceptuarse de la misma, según Acta Paritaria Particular N° 15. Para todas las instancias
del concurso, conforme art. 19 del Anexo I Apartado V de la Ord. H.C.S. N° 7/2012, los
miembros del Jurado y el Veedor Gremial tendrán permiso horario para su actuación.

ARTICULO 9°: Convocar a los miembros del Jurado para el día 27 de noviembre de 2023 a las
10:00 hs. en la oficina de la Dirección General de Recursos Humanos de la Facultad, a fin de
comenzar su actuación en el concurso de que se trata.

ARTICULO 10°: Para valorar a los aspirantes en cuanto a los antecedentes y pruebas de
oposición, el jurado se ajustará a lo dispuesto en el Título 4 del Dec. 366/06 y Ord. H.C.S. N°
7/2012. La valoración de la totalidad de la documentación será facultad exclusiva del jurado,
ateniéndose a lo establecido en el Art. 40 del Decreto 366/06 y Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 11°: El Jurado deberá expedirse dentro de los 10 (diez) días hábiles de concluidas
las distintas pruebas y remitirá todo lo actuado a la Autoridad de la Facultad, quien actuará
según lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 366/06 y arts. 33 y 34 de la Ord. H.C.S. N° 7/2012
dentro del plazo de 10 (diez) días y dispondrá la notificación fehaciente por medio de la Mesa de
Entradas del Orden de Merito y el puntaje obtenido por los participantes.

ARTICULO 12°: Regístrese, hágase saber, tome nota la Dirección General de Recursos
Humanos, Dirección de y dese la más amplia difusión en el ámbito de la Facultad, comuníquese,
notifíquese y archívese.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat 2 Director Área Orientación Vocacional


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES – FACULTAD DE DERECHO


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/4A) del Agrupamiento Profesional con
funciones de Director de Área Orientación Vocacional.


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto
del Área, como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y
con actitud innovadora.
Deberá tener capacidad de liderazgo, conducción y articulación del equipo de
trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.
Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a su área de incumbencia.
Planeación y Elaboración de Proyectos y Reglamentaciones atinentes al Área.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 7 a 14 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:







Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)
Estructura académico-administrativa de la Facultad de Derecho.
Plan de estudios Vigentes


Conocimientos Específicos:


La Lic. En Psicología debe:
Conocer, comprender y diferenciar los fundamentos filosóficos y científicos que
conllevan toda teoría y práctica psicológica.
Disponer y estar en condiciones de utilizar los instrumentos teóricos-técnicos
necesarios para efectuar una práctica profesional insertada en el contexto socio-
cultural de la Facultad.
Poseer una formación-profesional idónea dentro del área Clínica de la Psicología
reconocida por la ley 7106 y según el régimen de incumbencias.
Poseer actitudes y aptitudes que le permitan constituirse en agente promotor de salud
y acción social en el área de ejercicio de su profesión.
Estar capacitado para el trabajo interdisciplinario y su ejercicio.
Estar capacitado para abordar críticamente teorías, métodos, técnicas e instrumentos
de su actividad profesional, desde distintos enfoques teóricos y prácticos.
Explorar el hecho psicológico abarcando los aspectos normales y anormales, en las
distintas etapas evolutivas del sujeto, y a través de técnicas de asesoramiento,
prevención, asistencia y rehabilitación.
Considerar su profesión dentro de una tarea de formación y actualización
permanente.
Ser riguroso en el cumplimiento de los principios y normas de la ética profesional.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: El postulante al cargo, deberá poseer como mínimo de 5
años de egresado de la carrera, y contar con el ejercicio de su actividad profesional
durante su etapa de formación a través de una práctica sistematizada de terreno y en
contacto con la comunidad.


 


7. OTROS: Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo. Aptitudes personales
para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la formación y
capacitación de recursos humanos. Capacidad para resolver problemas que se presenten y
de liderazgo. Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos,
otras Áreas de la Facultad y Autoridades en general. Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 2 Director de Servicios Generales


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, Facultad de Derecho, Universidad
Nacional de Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/2) del Agrupamiento Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales para cumplir funciones de Director de Servicios
Generales de esta Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 2 Director de Servicios Generales. Tramo
Superior.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá cumplir tareas de dirección, administración y programación de las actividades.
Asesorará a los niveles superiores y tendrá a su cargo la supervisión y control del
desempeño del personal a su cargo.


Deberás tener capacidad de organizar, conducir y resolver tareas cotidianas inherentes al







servicio de atención al público, como tareas internas de índole general para el logro de las
metas propuestas por la autoridad.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario matutino con disponibilidad horaria.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba. OHCS 6/2022


Conocimientos Específicos:


Conocimiento de la estructura Orgánica Funcional de la Facultad de Derecho y de la
Universidad Nacional de Córdoba.


Conocer la ubicación de distintas dependencias de la UNC, de las propias de la Facultad
de Derecho y de instituciones a fines.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir, sobretodo de traslado de expedientes
formato papel, documentación, notificaciones y correspondencia, a las principales
dependencias de la UNC, dentro de la propia Facultad de Derecho y las instituciones afines
(Tribunales Provinciales y Federales, Colegio de Abogados y Escribanos, Academia
Nacional de Derecho, etc.)


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


Capacidad para resolver situaciones problemáticas que se presenten


Buena presencia y facilidad de comunicación
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 2 Director de Área Decanato


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            SECRETARÍA PRIVADA DEL DECANATO – FACULTAD DE DERECHO


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 2 CCT 366/06  - Agrupamiento Administrativo con
funciones de Director de Área Decanato


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


El Director tendrá la responsabilidad de conducir, coordinar, planear y organizar todo lo
atinente al Área Decanato. Asesorar a niveles superiores, tales como el Director General
del Área de Decanato. También deberá supervisar y controlar el desempeño del Área y
divisiones a su cargo.
Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área de Decanato, como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa
y con actitud innovadora.
Deberá tener capacidad de liderazgo, conducción y articulación del equipo de trabajo para
el logro de las metas propuestas por la autoridad.
Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:
Planeación y Elaboración de Proyectos y Reglamentaciones atinentes al Área de Decanato.
Pautas para perfil de cargos a cubrir en el Área por Concurso.
Reuniones internas de la Facultad con otras áreas, departamentos, Secretarias u Oficinas,
es decir, intrainstitucional.
Resolución y/o dictámenes sobre pedidos de Informes de Proyectos elevados al Área.







Informes de Expedientes de tenor importante, tales como Oficios Judiciales,
investigaciones sumariales, etc.
Planificación y organización referente a eventos y actos organizados por el decanato.
Gestión integral de la documentación que ingresa al Área.
Manejo de Sistema de Gestión Documental Electrónica
Conocimiento y ejecución de Tareas referidas al Área de Decanato en general.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 8 a 15 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O.  2017
Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba. OHCS 6/2022
Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017
Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciones Oficiales y Generador
Electrónico de Documentos Oficiales).


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: Gestión del Despacho. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC
como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.
Excelente redacción y ortografía, trabajo en equipo. Idoneidad en la realización de las
tareas mencionadas en el punto 3 del presente formulario.


 


7. OTROS: Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo. Aptitudes personales
para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la formación y
capacitación de recursos humanos. Capacidad para resolver problemas que se presenten y
de liderazgo. Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos,
otras Áreas de la Facultad y Autoridades en general. Disponibilidad horaria.







Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de Informatica, 
serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2023.11.02 12:05:54 -03'00'


Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad 
Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de 
Informatica, serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2023.11.02 12:05:59 -03'00'







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento de Contabilidad


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Dirección General de Administración -Departamento Contable-


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/4A) del Agrupamiento Profesional con
funciones de Jefe de Departamento de Contabilidad  de la Dirección General de
Administración.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Organización de tareas internas respecto a atención a proveedores, ejecución de
gastos, recaudación de ingresos


Imputación presupuestaria de ingresos/egresos


Reportes de gastos por contenedor/fuente/inciso/proveedor


Manejo integral del sistema Pilagá para análisis de datos y elaboración de informes


Conciliación Bancaria


Pago a Proveedores, aplicación de retenciones impositivas.


Rendiciones contables de gastos, ingresos y retenciones


 







4. HORARIO DE TRABAJO:  


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 8 a 15


 


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS:


- Título Universitario habilitante


Conocimientos Generales:


- Ley Nacional de Educación Superior (Ley 24.521)


- Ley Federal de Educación (Ley 24.195)


- Ley de Educación Nacional (Ley 26.206)


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional
de Córdoba. OHCS 6/2022


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente los sistemas informáticos de GDE, Sanavirón,
Pilagá y Mesa de Entradas Virtual de la SGI.


- Manejo de Sistemas Informáticos: Word, Excel, Internet, correo, Aplicativos AFIP


- Conocimientos y operación del sistema SIU Pilagá


- Normas impositivas:


Decreto Provincia Córdoba Nº 1205/2015-Reglamentación CTP (Dec. Nº 320/2021)
Código Tributario Provincial de Córdoba–Ley Nº 6006 T.o Dec 290/21
Ley Impositiva Anual de la Prov. De Córdoba –LIA
Ley 20628/97 Imp. Ganancias
RG AFIP Nº 830/2000
RG AFIP Nº 2854/2010
RG AFIP Nº 1784/2004
RG AFIP N° 2069/2006
RG AFIP Nº 1556/2003
RG AFIP Nº 2682/2009


- Ordenanza de la U.N.C Nº 4/95


- Resolución SPGI 159/12


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Tareas administrativas relacionadas al flujo de fondos, presupuestos, ejecución de gastos,







arqueo de valores, cuentas bancarias.


 


7. OTROS:


Diseño de un proyecto integral para el Departamento Contable dependiente de la
Dirección General de Administración que contemple al menos: diagnóstico, objetivos,
definición y articulación de trabajo.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.


Capacidad para resolver problemas que se presenten.


Buena presencia y facilidad de comunicación.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento de RRHH


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            Dirección General de Recursos Humanos – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 3 CCT 3663/1 – Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Departamento de Recursos Humanos en la Dirección General de
Recursos Humanos de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Redacción de notas y proyectos de Resolución necesarias para el funcionamiento del
área.


Planificar, coordinar y supervisar las tareas de relativas para la sustanciación de los
concursos Nodocentes de la dependencia.


Capacidad de proponer planificaciones tanto con la actual dotación de personal como
con los futuros aumentos de planta (de acuerdo al organigrama).


Dar trámite de ingreso y egreso de expedientes y búsqueda de la radicación de
expedientes.


Efectuar desglose y agregaciones de documentación que se dispongan.


Envío, según necesidad, de comunicaciones electrónicas a distintas áreas y usuarios de







la Facultad.


Planificar, coordinar y supervisar la implementación de cursos dirigidos al personal
Nodocente de la dependencia.


Búsqueda de normativas en Digesto Electrónico.


Atención de las comunicaciones (teléfono, Internet, correo electrónico) del área con el
resto de las áreas de la Facultad otras dependencias de la UNC y demás pertinentes.


Atención al público: personal Nodocente, público en general.


Colaboración en la organización y realización de eventos institucionales.


Tareas de asistencia en general, colaboración y apoyo inmediato a las labores del área.


Reunir capacidad, actitud, comportamiento y facilidad para entablar relaciones con otras
personas.


Estar comprometido con la excelencia del servicio.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 07 a 14 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba, Titulo II.
Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06), Título 2, 3, 4 y 5.


Conocimientos Específicos:


Ordenanza del honorable Consejo Superior 7/2012- Reglamento de Concursos para
Personal Nodocente de la Universidad Nacional de Córdoba.
El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de
procesador de textos y planillas de cálculo, manejo de sistema GDE, buena redacción y
ortografía, manejo de programas en web, atención al público, trabajo en equipo. Idoneidad
en la realización de las tareas mencionadas en el punto 3 del presente formulario.


 


7. OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos. Poseer una personalidad
respetuosa, buen trato con sus compañeros. Respetar el compromiso de confidencialidad
de los datos que llegan a su conocimiento en razón de su trabajo. Trabajar en forma
interdisciplinaria con sus colegas que forman parte de esta organización.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Peril Cat. 3 Jefe de Departamento de Informática


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Dirección de Informática – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 3 (3663/4A)
Agrupamiento Profesional, con funciones de Jefe de Departamento de Informática en la
Dirección de Informática de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Organización de las Tareas del Departamento:


Colaborar en la elaboración del plan estratégico de informática en concordancia con
el plan estratégico de la Facultad de Derecho y el plan informático de la UNC.
Elaborar planes operativos de Sistemas de Información en concordancia con el plan
estratégico informático.
Elaborar en conjunto con el /la directora/a de Informática planes y programas de
capacitación de acuerdo a necesidades internas de la Facultad de Derecho, no
contemplados por los programas de formación universitaria y/o gremial.
Asesorar e intervenir en conjunto con el Director/a en los procesos de evaluación y
adquisición de sistemas de información
Identificar, evaluar y seleccionar aplicaciones y/o sistemas de uso libre que resulten
adecuadas para la satisfacción de requerimientos de la organización
Gestionar el mantenimiento y actualización de todos los sistemas de información.







Velar por el cumplimiento de políticas de seguridad según normativas vigentes en la
UNC y Organismos Estatales referentes a los sistemas de información
 Planificar en conjunto con el Coordinador de Tecnología el resguardo de los activos
informáticos para su restauración frente a incidentes
Reportar y documentar incidentes de seguridad producidos en los sistemas de
información
Gestionar el análisis, desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas
informáticos necesarios
Garantizar las condiciones de explotación de los diferentes sistemas universitarios
Garantizar la correcta comunicación con los órganos de la Universidad Nacional de
Córdoba que rigen las actividades informáticas en lo referente a sistemas de
información
Garantizar las páginas Web de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales sitio
institucional y de sus dependencias.
Garantizar las Aulas virtuales y la capacitación correspondiente en su utilización


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 07.00 a 14.00 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


            Requerimiento mínimo: Título Universitario habilitante


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de sistema
GDE, conocimientos de las políticas de seguridad de la información, administración de
sistemas, desarrollo de software


 


7. OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos, trabajo en equipo,
conocimiento del Estatuto Universitario y CCT Decreto 366/06, Ord. 3/2008 Política de
seguridad de la información.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat 3 Jefe de Departamento Sec. Académica


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría Académica, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Departamento de Coordinación Académica para cumplir funciones en
Secretaría Académica de esta Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 3 de Jefe de Departamento Coordinación
Académica de Secretaría Académica. Tramo Mayor.


El Jefe de Departamento tendrá la responsabilidad de conducir la gestión de la oficina.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
liderazgo, conducción y articulación del equipo de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:







Licencias docentes 
Concursos y Control de Gestión Docente
Cambios de horarios de exámenes docentes
Equivalencias de los módulos de Idiomas
Espacio Curriculares Opcionales
Régimen de adscripción a la docencia
Pases y Equivalencias
Elaborar dictámenes de Rectificaciones de Actas  de Exámenes y Regularidades
Acreditación y /o baja de regularidades por error material en la planilla de
evaluación Docente
Evaluación de desempeño Docente
Protocolo de la Secretaría Académica
Resguardar la documentación
Controlar el correcto archivo de dictámenes y resoluciones
Elaborar resoluciones de Secretaría Académica sobre proyectos y adscripciones en
colaboración
Establecer vínculos entre los departamentos de Coordinación Docente, Bedelía,
Oficialía ante casos puntuales.


Responsabilidades: gestión del área administrativa de Secretaría Académica; ordenamiento
y claridad en la gestión de entrada y salida de expedientes, actualización de la
disponibilidad normativa necesaria para resolver cuestiones cotidianas de la Secretaría
Académica; archivo y resguardo  de la documentación de Secretaría Académica.


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 07.00 a 14.00 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Ley Nacional de Educación Superior (Ley 24.521)


- Ley Federal de Educación (Ley 24.195)


- Ley de Educación Nacional (Ley 26.206)


- Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE


- Concursos y Control de Gestión Docente (Ord HCS 6/2008)


- Cambios de horarios de exámenes docentes







- Equivalencias de los módulos de Idiomas (Ord. HCS 11/12)


- Espacio Curriculares Opcionales (Ord HCD 1/06) 


- Régimen de adscripción a la docencia (Ord. HCD 05/06)


- Pases y Equivalencias ORD HCS 12/86 y ORD HCD 3/87


- Rectificaciones de actas de exámenes (art. 2° y conc de la Res. del H.C.D. n°
104/89 y art. 3° de su similar 265/98 del H.C.S.)


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Generar expedientes de los distintos trámites administrativos de las distintas áreas y
dependencias de la Universidad.


Conocimiento del destino de los mismos para asesorar a docentes y público en general.


Manejo del sistema GDE.


Conocimiento de los requisitos necesarios para la iniciación de los trámites.


 


7- OTROS


Buena Presencia y educación.


Asesorar para poder llevar a cabo los diversos trámites y sus destinos correspondientes.


Buena predisposición en la atención al público, como así también docentes y autoridades.


Solucionar rápidamente los distintos problemas referidos a los expedientes, para dar curso
lo más rápido posible.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat 3 Jefe Departamento Diplomas


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            Dirección de Diplomas – de la Dirección General del Área de Enseñanza – Facultad de
Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 3 CCT 3663/1 – Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Jefe de Departamento de Diplomas para cumplir funciones en el
Departamento de Diplomas bajo la Dirección de Diplomas y de la Dirección General del
Área de Enseñanza.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 3 Jefe de Departamento de Diplomas. Tramo
Mayor.


El Jefe de Departamento dependerá en forma directa de la Directora de Diplomas y
excepcionalmente de la estructura de conducción. Tendrá la responsabilidad de organizar
las tareas a nivel del Departamento de Diplomas. Brindará apoyo y colaboración en la
planificación de las tareas del sector a los niveles de jerarquía superior, tales como la
Directora de Diplomas y la Directora General del Área de Enseñanza. Tiene a su cargo
la supervisión y control del desempeño del personal del tramo intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del







Departamento de Diplomas- Área de Enseñanza, como de la Facultad, llevando a cabo
esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de conducción y articulación del equipo de trabajo para el logro
de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Elevación de Ticket a Pro Secretaria de Informática, agotadas las instancias de
resolución en el área.
Tener conocimiento sobre la Reasignación de Opcionales para asesorar al egresado
que no pueda iniciar el trámite de Solicitud de Título.
Manejo Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
Tener conocimiento del manejo del Circuito de Egreso.
Control de la documentación presentada para iniciar el trámite del título.
Control de Actuación Académica de los Egresados al momento que solicitan el
título.
Conocimiento y ejecución de Tareas referidas al Departamento de Diplomas en
general.
Colaboración en la organización y planificación del Acto y Diplomas de egresados
sobresalientes.
Colaboración en la organización y planificación de las Colaciones de Grado de la
Facultad.
Tener conocimiento de los informes elevados a la Secretaria Legal y Técnica sobre 
egresados para que se envíen a los Colegios de Abogados que lo solicitan.
Manejo de Expedientes y Certificaciones varias.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco horas semanales en horario matutino. De
07.00 a 14.00 hs


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Título Nivel Secundario (No Excluyente)


 


CONOCIMIENTOS GENERALES:


Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 4, 5 y 10)
Estatuto Universitario (Titulo II y VI)
Ley de Educación Superior N° 24521 (Titulo II De la Educación Superior- Cap.1 “Fines y
Objetivos, Art. 4°. Cap. 2 “De la estructura y articulación, Art. 7°) y sus modificatorias
(Título I Disposiciones Generales. Cap.2 “Fines y objetivos de las Política Educativa
Nacional”. Titulo II El Sistema Educativo Nacional.  Cap.5 “Educación Superior”)


CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS:


OHCS 07/15 Sistema Informático de Gestión de Graduados
OHCS 08/2018.- Adecuación y unificación de la UNC con respecto al modelo de
Certificado Analítico.
ME-2023-00131721-UNC-DGOM#SG Nuevo diploma identidad de género trámite.







Manejo del Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
Estructura Académico-Administrativo de la Facultad. Res. Decanal 1454/2018
Régimen de Investigaciones Administrativas Ord. HCS 09/2012 (Anexo I: Ámbito de
Aplicación, Titulo II, Título III-Cap 1, Título VII-Sección I Cap. I Disposiciones
Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.-
Planes de Estudios Vigentes de las cuatro Carreras que se encuentran bajo la Dirección
General del Área de Enseñanza:


Abogacía Ord. HCD 207/99 y modificación 02/06 HCD
Profesorado en Ciencias Jurídicas. Res. 208/12 HCD. Res. 555/13 HCD. Res. 686/14
HCS. Res. Ministerial 2740/15. Res. Decanal 889/16
Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal. Res. 341/14 HCD. Res. Dec 102/15.
Res. 574/15 HCS. Res. Ministerial 1868/2017.
Notariado Res. HCD 343/99, Res. Decanal 536/19 y Res. 164/2019 HCD


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: Gestión de Despacho. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC
como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


 


7. OTROS:


Diseño de un Proyecto integral para el Departamento de Diplomas perteneciente a la
Dirección General del Área de Enseñanza, que contemple: Descripción, 
Fundamentación, Objetivos y Metodología del Proyecto.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la
formación y capacitación de recursos humanos.


Capacidad para resolver problemas que se presenten y de liderazgo.


Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras Áreas de
la Facultad y Autoridades en general.


Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Deopartamento Hemeroteca


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


BIBLIOTECA RICARDO NÚÑEZ DE LA FACULTAD DE DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 3 (3663/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de Departamento de Hemeroteca en
la Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez de esta Facultad de Derecho


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas relacionadas con la gestión, mantenimiento e intervención de las colecciones de
Hemeroteca.


Manejo de Publicaciones Periódicas relacionadas con el Derecho


Atención al usuario y búsquedas bibliográficas.


Acceso a diferentes bases de datos, relacionadas con el Derecho.


Digitalización de textos de doctrina y jurisprudencia.


Resolución de consultas y pedidos vía correo electrónico.


Supervisión de agentes a su cargo.







Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne la dirección.


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 13 a 20 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Conocimiento en el manejo de base de datos de recursos de información en Ciencias
Jurídicas.


Conocimiento y manejo de la terminología adecuada (voces jurídicas) para la búsqueda de
la información (Legislación, Doctrina y Jurisprudencia).


Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda de base de datos on-line.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia: un (1) año de experiencia en tareas afines


 


7- OTROS


Trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y eficiencia. Productividad.


 


Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de Informatica, 
serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2023.11.02 13:07:44 -03'00'


Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad 
Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de 
Informatica, serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2023.11.02 13:07:50 -03'00'







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento de Decanato


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            Secretaría Privada del Decanato – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 3 CCT 366/06  - Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Departamento de Decanato de esta Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Organización, coordinación, planeamiento y asesoramiento en las tareas llevadas a cabo
en Decanato.


Organiza las tareas del Departamento y ejerce el control de las tareas de personal a su
cargo.


Brinda asesoramiento a los niveles de jerarquía superior y tiene a su cargo la supervisión
del desempeño del personal a su cargo.


Colaborar con la Dirección del Área en la supervisión de las tareas y actividades afines a
la secretaría.


Notificación de audiencias.


Coordinación de reuniones vía telefónica.







Ingreso y egreso de expedientes en el sistema GDE.


Envío de notas y comunicaciones electrónicas a través del sistema GDE.


Asistir conjuntamente con la dirección en la organización de eventos y actos organizados
por el decanato.


Manejo y conocimiento de Digesto Electrónico.


Vinculación de expediente papel a digital.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 8 a 15 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O. 
2017
Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad
Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022
Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017
Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciones Oficiales y
Generador Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral 2284/2017


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de
procesador de textos y planillas de cálculo, manejo de sistema GDE y Digesto electrónico,
excelente redacción y ortografía, trabajo en equipo. Idoneidad en la realización de las
tareas mencionadas en el punto 3 del presente formulario.


 


7. OTROS: Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo. Aptitudes personales
para trabajar en equipo. Capacidad para resolver problemas que se presenten y de
liderazgo. Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras
Áreas de la Facultad y Autoridades en general. Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento Contable Posgrado


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 3 (3663/4A)
Agrupamiento Profesional, con funciones de Jefe de Departamento Contable de la
Secretaria de Posgrado de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


El Jefe de Departamento Contable dependerá en forma directa de la Directora General de
Administración de Posgrado. Tendrá la responsabilidad de organizar las tareas a nivel del
Departamento Contable de la Secretaria de Posgrado. Brindará apoyo y colaboración en
la planificación de las tareas del sector a los niveles de jerarquía superior y tendrá a su
cargo a su cargo la supervisión y control del desempeño del personal del tramo
intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso, llevando a cabo esa labor de
manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de conducción y articulación del equipo de trabajo para el logro
de las metas propuestas por la autoridad.







Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Proyección presupuestaria de las actividades académicas de Posgrado. Elaboración
de informes económico-financieros de dichas actividades y para los Convenios que
suscribe la Secretaría con otras entidades.
Rendición de cuentas a las Instituciones con las cuales la Secretaría de Posgrado
realiza actividades académicas de manera cogestionada.
Elaboración de informes de cierres mensuales y finales de cada ejercicio contable y
presentación de los mismos a la Unidad de Auditoría Interna y a la Dirección
General de Contabilidad y Finanzas de Secretaría de Gestión Institucional de la
U.N.C.
Manejo integral de sistema Interbanking, perfil operador, para altas de cuentas,
confección de transferencias bancarias y consultas afines.
Recepción de comprobantes de pagos electrónicos de aranceles de alumnos e
imputación de los mismos.
Carga manual de facturas de ingresos en planillas de cuenta corriente de alumnos.
Pago a proveedores con aplicación de retenciones impositivas correspondientes a
dichos pagos (correspondientes a caja chica).
Preparación de transferencias bancarias de las retenciones impositivas efectuadas y
presentación de las mismas a través del manejo de la Mesa Virtual de la U.N.C. a la
Tesorería de la Secretaría de Gestión Institucional.
Carga de pagos a proveedores de condición impositiva monotributista en la Mesa
Virtual de la U.N.C.
Conciliaciones bancarias / Arqueos de valores / Confección de libro banco.


Manejo de sistema GDE.


Manejo de sistema MICURE para la confección de los contratos suscriptos con el
personal.


Manejo de sistema SANAVIRON, perfil Administrador Económico.


Manejo de sistema PILAGA para: a) registro de pagos a proveedores, b) generación de
circuito de retenciones para su respectiva rendición al organismo recaudador, c)
confección de conciliaciones bancarias, d) listados de saldos de las cuentas contables, e)
pasos de saldos de la cuentas contables.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco (35) horas semanales.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Titulo:


Nivel Universitario: Contador Público Nacional.


Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Titulo II).
Convenio Colectivo de Trabajo para los Trabajadores de las Universidades
Nacionales, Decreto N° 366/06 (Títulos 2,3 y 5).







Conocimientos Específicos:


Instructivo de retenciones impositivas y de la Seguridad Social de la Secretaría de
Gestión Institucional de la U.N.C. para el Impuesto a los Ingresos Brutos, I.V.A.,
Impuesto a las Ganancias, S.U.S.S. y Monotributo.
Memorando y disposiciones de la Sec. de Posgrado de la Fac. de Derecho y del
Área Central de la U.N.C. para el pago de honorarios docentes.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Manejo de PC, procesador de textos, internet, correo electrónico, SANAVIRON,
MICURÉ Y PILAGÁ; todos debidamente acreditados.


Conocimientos acreditados con certificado: Curso Formación No Docente en Género y
Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela y GDE


 


7. OTROS: Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento Biblioteca - Prestamos


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


BIBLIOTECA RICARDO NÚÑEZ DE LA FACULTAD DE DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 3 (3663/5B)
Agrupamiento Técnico. Con funciones de Jefe de Departamento Sala de Préstamos en la
Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez de esta Facultad de Derecho


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Atención al Usuario.


Llevar a cabo estadísticas del departamento.


Realizar préstamos en sala y domiciliarios.


Controlar la vigencia y caducidad de los préstamos


Reclamar a los usuarios morosos los materiales en préstamo.


Desarrollar trabajo en equipo.


Supervisión de agentes a su cargo







Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne la dirección.


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 07 a 14 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Poseer Título en Bibliotecología


Capacidad para el manejo del Sistema Koha: módulo circulación.


Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda bibliográfica.


Manejo de base de datos de recursos de información en Ciencias Jurídicas.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia: un (1) año de experiencia en tareas afines


 


7- OTROS


Predisposición para el trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y
eficiencia. Productividad.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento de Secretaría Legal y Técnica


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            Secretaría Privada del Decanato – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 3 CCT 366/06  - Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Departamento de Secretaría Legal y Técnica - Decanato de esta
Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Organización, coordinación, planeamiento y asesoramiento en las tareas llevadas a cabo
en Secretaría Legal y Técnica.


Organiza las tareas del Departamento y ejerce el control de las tareas de personal a su
cargo.


Brinda asesoramiento a los niveles de jerarquía superior y tiene a su cargo la supervisión
del desempeño del personal a su cargo.


Tiene a cargo el Despacho de la Secretaría.


Búsqueda de antecedentes Legales e interactúa con la DAJ


Colaborar con la Dirección del Área en la supervisión de las tareas y actividades afines a
la secretaría.







Notificación de audiencias.


Coordinación de reuniones vía telefónica.


Envío de expedientes, notas y comunicaciones electrónicas a través del sistema GDE.


Manejo y conocimiento de Digesto Electrónico.


Vinculación de expediente papel a digital.


 


4. HORARIO DE TRABAJO:


Lunes a Viernes, de 8 a 15 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O. 
2017
Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad
Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022
Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017
Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciones Oficiales y
Generador Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral 2284/2017


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de
procesador de textos y planillas de cálculo, manejo de sistema GDE y Digesto electrónico,
excelente redacción y ortografía, trabajo en equipo. Idoneidad en la realización de las
tareas mencionadas en el punto 3 del presente formulario.


 


7. OTROS: Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo. Aptitudes personales
para trabajar en equipo. Capacidad para resolver problemas que se presenten y de
liderazgo. Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras
Áreas de la Facultad y Autoridades en general. Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento Enseñanza Sec.


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 3 (3663/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de Departamento – Área de
Enseñanza de la Secretaria de Posgrado de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


El Jefe de Departamento del Área de Enseñanza dependerá en forma directa de la
Directora General de Administración de Posgrado. Tendrá la responsabilidad de
organizar las tareas a nivel del Departamento del Área de Enseñanza de la Secretaria de
Posgrado. Brindará apoyo y colaboración en la planificación de las tareas del sector a los
niveles de jerarquía superior y tendrá a su cargo a su cargo la supervisión y control del
desempeño del personal del tramo intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso, llevando a cabo esa labor de
manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de conducción y articulación del equipo de trabajo para el logro
de las metas propuestas por la autoridad.







Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Responsable de coordinar con la Dirección Informática de la Facultad de Derecho y
la Prosecretaria de Informática de la UNC lo relativo a identificación de
requerimientos de informática, reporte de errores y resolución conjunta de
problemas técnicos asociados al sistema Guaraní. Utilización del sistema de reportes
de Tickets de PSI (Trac) y de Dirección de Informática (TicketOS)
Responsable del uso permanente del sistema Guaraní con amplio perfil de
administración del sistema en las carreras de Posgrado:


Carreras y Planes: a) Registro de carreras, planes de estudio y sus
modificaciones, materias, correlatividades, codificaciones, matrices de
equivalencias, ciclos, etc. b) Registro al pan de estudio de nuevas materias
optativas
Exámenes: a) Recepción, y cierre de actas de Examen b) Custodia y archivo
de las Actas de examen definitivas c) Carga de actas de examen por tramite
de rectificaciones d) controles en el sistema, seguimiento y solución de
inconsistencia del mismo.
Equivalencias: a) Registro en el sistema por equivalencia de la Historia
Académica de los alumnos que ingresaron antes de la implementación del
sistema Guaraní b) Custodia y archivo de actas de equivalencia generadas
Egresados: a) Gestión integral de la Documentación de solicitud de títulos b)
Gestión del trámite para el otorgamiento de diplomas (apertura de inscripción
para colación, generación de solicitud de títulos, control de violación de
régimen de correlatividades, reporte y control de actas de examen,
distribución de solicitudes de títulos para colación, generación en el sistema
de resolución de otorgamiento de títulos) c) Atención al público para la
resolución de problemas puntuales d) Emisión de certificados definitivos de
egresados


Interacción con distintas áreas (Prosecretaria de informática de la UNC, Dirección
de Oficialía Mayor de la UNC, Decanato, Protocolización, Dirección General de
Administración de Posgrado, Dirección de Informática y Encargados
Administrativos de cada carrera de Posgrado)
Interacción con Directores y Coordinadores de las carreras de posgrado para la
apertura y desarrollo de las carreras de acuerdo a lo registrado en el sistema
conforme a lo aprobado por sus respectivas resoluciones.


 


4. HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Titulo II).
Convenio Colectivo de Trabajo para los Trabajadores de las Universidades
Nacionales, Decreto N° 366/06 (Títulos 2,3 y 5).


Conocimientos Específicos:







OHCS 07/15 Sistema Informático de Gestión de Graduados
OHCS 08/2018.- Adecuación y unificación de la UNC con respecto al modelo de
Certificado Analítico.
ME-2023-00131721-UNC-DGOM#SG Nuevo diploma identidad de género trámite.
RR 1231/2023 Procedimiento de Actas Digitales
Manejo del Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Manejo de PC, procesador de textos, internet, correo electrónico,  Sistema Siu Guaraní.


Conocimientos acreditados con certificado: Curso Formación No Docente en Género y
Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela, GDE.


 


7. OTROS: Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de Departamento de Archivo


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


DEPARTAMENTO ARCHIVO – ÁREA OPERATIVA – FACULTAD DE DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico para cumplir
funciones de Jefe de Departamento de Archivo de esta Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas Administrativas:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Archivo;


- Atender de sala de consultas y asesorar a los investigadores;


- Atender de consultas de usuarios: préstamo y/o desarchivo de documentos de acuerdo a
procedimientos;


- Certificar, en los casos que corresponda, los datos solicitados en trámites;


- Informar sobre el paradero de documentos a solicitud de la autoridad;







- Toda otra tarea encomendada por la autoridad.


Tareas Archivísticas:


- Mantener actualizadas y conservar la base de datos del Archivo, atendiendo a los
procedimientos de seguridad e integridad de la misma;


- Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en vigencia;


- Procurar y mantener el orden y limpieza de los documentos, aplicando las últimas
técnicas en materia de conservación preventiva;


- Redactar y proponer procedimientos y/o modificaciones a los existentes.


Responsabilidades Generales:


a) Velar por la conservación y buen orden de los documentos que estén bajo la tutela del
Archivo y sus dependencias.


b) Colaborar con las distintas áreas de la Facultad en materia de intervención, conservación
y resguardo de documentos.


c) Sustentar las actividades del Archivo en un marco académico, científico y normativo en
materia archivística, de manera actualizada.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario vespertino de 14 a 21hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título de Profesional Técnico Archivero o superior


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba. OHCS 6/2022


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Conocimientos de Planillas de Cálculo, Microsoft Exel, OpenOffice y LibreOffice


Conocimientos en sistema ICA AtoM


Conocimientos sobre digitalización de documentos y aplicaciones requeridas.







Conocimientos de COMDOC II y GDE


Conocer el Procedimiento para Circulación de Documentos del Archivo


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


Capacidad para resolver situaciones problemáticas que se presenten


Buena presencia y facilidad de comunicación
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División de Hemeroteca


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


BIBLIOTECA RICARDO NÚÑEZ DE LA FACULTAD DE DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 4 (3664/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de División de Hemeroteca en la
Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez de esta Facultad de Derecho


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas relacionadas con el mantenimiento e intervención de las colecciones de
Hemeroteca.


Manejo de Publicaciones Periódicas relacionadas con el Derecho


Atención al usuario y búsquedas bibliográficas.


Acceso a diferentes bases de datos, relacionadas con el Derecho.


Digitalización de textos de doctrina y jurisprudencia.


Resolución de consultas y pedidos vía correo electrónico.


Supervisión de agentes a su cargo.







Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne su jefe inmediato


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 13 a 20 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Conocimiento en el manejo de base de datos de recursos de información en
Ciencias


Jurídicas.


Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda de base de datos on-
line.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia: un (1) año de experiencia en tareas afines


 


7- OTROS


Trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y eficiencia. Productividad.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División Informática


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Dirección de Informática – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 4 (3664/5B)
Agrupamiento Técnico, con funciones de Jefe de División de Informática en la Dirección
de Informática de esta Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Organización de las Tareas del Jefe de División:


Definir en conjunto con el Coordinador de Tecnologías plan de mantenimiento
preventivo de equipos e instalaciones y garantizar su ejecución.
Instalar y configurar sistemas operativos, software de base y herramientas de
ofimática.
Instalación y actualización de antivirus
Reportar y documentar incidentes
Mantener en condiciones de seguridad las herramientas y recursos necesarios para la
realización del trabajo-


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 07 a 14 horas.







 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimiento del Estatuto Universitario y CCT Decreto 366/06, Ord. 3/2008 Política de
seguridad de la información.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de sistema
GDE, conocimientos de las políticas de seguridad de la información, reparación y
mantenimiento de hardware.


 


7. OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos, trabajo en equipo.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División Administrativa Posgrado


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 4 (3664/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de División Administrativa de la
Secretaria de Posgrado de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Efectúa tareas que requieren conocimientos específicos. Gestión administrativa de las
carreras y cursos de posgrado. Gestión de actividades relacionadas con consultas de Mesa
de Entradas de la SPG. Colaboración en orden administrativo con Directores y
Coordinadores de Carreras y Cursos. Colaboración y apoyo al personal del tramo mayor,
así como la supervisión directa de tareas propias del personal del tramo inicial.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco (35) horas semanales.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:







Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Titulo II).
Convenio Colectivo de Trabajo para los Trabajadores de las Universidades
Nacionales, Decreto N° 366/06 (Títulos 2,3 y 5).


Conocimientos Específicos:


Resolución N° 160/11 del Ministerio de Educación de la Nación (Puntos 1, 2,
3 y 4).
Ordenanza HCS 07/2013 – Actividades de Posgrado en la UNC y su
modificatoria Ordenanza HCS 05/2020.
Res. HCS 206/2021 – Reglamento de Diplomaturas Universitarias - UNC
Reglamento y Plan de Estudios – Carrera de Maestría en Derecho
Administrativo – Res. HCS 274/2015.
Reglamento y Plan de Estudios – Carrera de Especialización en Derecho de
Familia – Res. HCS 05/2020.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Manejo de PC, procesador de textos, internet, correo electrónico.


Conocimientos acreditados con certificado: Curso Formación No Docente en Género y
Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela, GDE.


 


7. OTROS: Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de Divisiónde la Secretaría de Asuntos Estudiantiles


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho, Universidad Nacional de
Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Administrativo para cumplir funciones
de Jefe de Divisiónde la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 4 Jefe de División. Tramo Intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad; buena predisposición para el trabajo y para relacionarse con su
entorno de trabajo, alumnos, docentes y público en general.


Es responsable de la División a su cargo y debe desempeñar tareas de colaboración y
apoyo al personal del tramo mayor.


Deberá realizar la supervisión y control del personal del tramo inferior en relación a tareas







operativas sobre:


La tramitación de cuestiones administrativas relacionadas con los alumnos, especialmente
las siguientes: cambios de horario, mesas especiales de examen, cambios de cátedra,
licencia estudiantil.


Atención de alumnos, docentes y público en general, para evacuar consultas e información
general.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario matutino.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ayudante alumno ORD HCD 04/06 


Alumno vocacional Resolución Decanal N° 1367/84


Cambio de cátedra ORD HCD N° 01/87 


Cambio de horario ORD HCD. 51/92, 91/96, 3/97, 7/97 y 94/00


Pasantías ORD. HCS 01/09


Alumno trabajador RES HCD 506/14


Mesa especial ORD HCD 01/10


Mayores 25 años OHCS 2019-6-E –UNC- REC (Deroga ORD HCS 03/2015)


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Manejo de computadoras, sistemas informáticos como: Procesador de Texto, Word,
Internet, Correo Electrónico, GDE. Todos debidamente acreditados.


Acreditar experiencia e idoneidad en la realización de tareas y responsabilidades inherentes
al cargo descripto ut-supra.


Idoneidad en la realización de las tareas mencionadas en el punto 3 del presente







formulario.


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


Capacidad para resolver situaciones problemáticas que se presenten


Buena presencia y facilidad de comunicación


Buena predisposición para el trabajo y para relacionarse con su entorno de trabajo,
alumnos, docentes y público en general.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División Oficialía


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


           Dirección de Oficialía – Dirección General del Área de Enseñanza – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 4 CCT 3664/1 – Agrupamiento Administrativo. Tramo
Intermedio con funciones de Jefe de División para cumplir funciones en el Área de
Oficialía bajo la Dirección de Oficialía y Dirección General del Área de Enseñanza.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 4 Jefe de División de Oficialía. Tramo
Intermedio.


El Jefe de División de Oficialía, dependerá del Jefe de Departamento y Director de
Oficialía. Tendrá la responsabilidad de la división a su cargo, organizar y ejecutar tareas
a nivel de Departamento. Colaboración y apoyo a personal del tramo mayor, tales como
el Director de Oficialía, Director General del Área de Enseñanza y órgano de
conducción inmediata siendo esta Secretaria Académica.


 Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto de
la Dirección de Oficialía como de la Dirección General Área de Enseñanza, como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.







Deberá tener capacidad de liderazgo, conducción y articulación del equipo de trabajo
para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Atención a Docentes y Alumnos tanto presencial como vía correo electrónico.
Trámites de Cancelación de Matrícula
Trámites de Legalización y Certificaciones, que hacen a las Propuestas que se
ofrecen en la Facultad de Derecho, tanto Propuestas de grado, como de pre-grado.
Emisión de Certificados Analíticos de alumnos
Informe de Expedientes.
Colaboración en el control de cuadros de honor y de bandera.
Organización y encuadernación de actas de exámenes. 
Manejo Sistema Guaraní- Gestión Documental Electrónica
Participación en toma de decisiones en lo que solicite personal de tramo mayor.
Conocimiento y ejecución de Tareas referidas al Área de Oficialía en general.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco horas semanales en horario matutino: de 08.00
a 14.00 hs. (con flexibilidad horaria en época de exámenes finales).


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Título Nivel Secundario (No excluyente)


Conocimientos Generales:


Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3,4, 5 y 10)
Estatuto Universitario (Título I, II y VI)
Ley de Educación Superior N° 24521 (Título II De la Educación Superior- Cap.1
“Fines y Objetivos, Art. 4°. Cap. 2 “De la estructura y articulación, Art. 7°) y sus
modificatorias (Título I Disposiciones Generales. Cap.2 “Fines y objetivos de las
Política Educativa Nacional”. Título II El Sistema Educativo Nacional.  Cap.5
“Educación Superior”)
Régimen de Investigaciones Administrativas Ord. HCS 09/2012 (Anexo I: Ámbito
de Aplicación, Titulo II, Título III-Cap 1, Título VII-Sección I Cap. I Disposiciones
Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.-


Conocimientos Específicos:


Organización del Área de Enseñanza Ord. HCS 07/2004. Anexo I. Punto II.
Funciones de los Sectores. 2. Oficialía.
OHCS 2/2023 Actas Digitales
RR 1231/2023 Procedimiento Actas Digitales
OHCS 03/05 Bandera Nacional
RD 465/04 Bandera Nacional
RHCD 205/2015 Bandera Provincia de Córdoba
RD 536/2006 Cuadro de Honor
Estructura Académico-Administrativo de la Facultad. Res. Decanal 1454/2018
Manejo del Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
Conocimiento general de los Planes de Estudios, de las diferentes Propuestas que se
ofrecen en la Facultad de Derecho: 







Abogacía Ord. HCD 207/99 y modificación 02/06HCD
Profesorado en Ciencias Jurídicas. Res. 208/12 HCD. Res. 555/13 HCD. Res.
686/14 HCS. Res. Ministerial 2740/15. Res. Decanal 889/16
Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal. Res. 341/14 HCD. Res.
Dec. 102/15. Res. 574/15 HCS. Res. Ministerial 1868/2017.
Régimen de Cursado. Ord 2/00 HCD y su modificatoria,  Res. Decanal 831/00
 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: Gestión del Despacho. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC
como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


 


7. OTROS:


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la
formación y capacitación de recursos humanos.


Capacidad para resolver problemas que se presenten y de liderazgo.


Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras Áreas de la
Facultad y Autoridades en general.


Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División de Diplomas


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Dirección de Diplomas – Dirección General del Área de Enseñanza – Facultad de
Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 4 CCT 3664/1 – Agrupamiento Administrativo Tramo
Intermedio con funciones de Jefe de División de Diplomas, para cumplir funciones en el
Área de Diplomas bajo la Dirección de Diplomas y Dirección General del Área de
Enseñanza.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 4 Jefe de División de Diplomas. Tramo
Intermedio.


El Jefe de División de Diplomas, tendrá la responsabilidad de organizar y ejecutar
tareas a nivel del Departamento. Colaboración y apoyo a personal del tramo mayor,
tales como el Jefe de Departamento, Director de Diplomas, Director General del Área
de Enseñanza y órgano de conducción inmediata siendo este, Secretaria Académica.
Supervisión y control del personal de tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área de Diplomas- Dirección General Área de Enseñanza, como de la Facultad,







llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de liderazgo, conducción y articulación del equipo de trabajo
para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Organización de actas para su posterior encuadernación.
Atención alumnos presencial y por correo electrónico.
Tener conocimiento sobre la reasignación de Opcionales para asesorar al egresado
que no pueda iniciar el trámite de Solicitud de Título.
Manejo Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
Control de Actuación Académica de los Egresados al momento que solicitan título.
Control de la documentación presentada para iniciar el trámite del título.
Llevar al día el registro de los egresados en el Libro de Graduados
Conocimiento y ejecución de Tareas referidas al Área de Diplomas en general.
Informe de Expedientes varios.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco horas semanales en horario matutino. De
07.00 a 14.00 hs


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Título Nivel Secundario (No excluyente)


Conocimientos Generales:


Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 4, 5 y 10)
Estatuto Universitario (Titulo II y VI)
Ley de Educación Superior N° 24521 (Titulo II De la Educación Superior- Cap.1
“Fines y Objetivos, Art. 4°. Cap. 2 “De la estructura y articulación, Art. 7°) y sus
modificatorias (Título I Disposiciones Generales. Cap.2 “Fines y objetivos de las
Política Educativa Nacional”. Titulo II El Sistema Educativo Nacional.  Cap.5
“Educación Superior”)


Conocimientos Específicos:


OHCS 07/15 Sistema Informático de Gestión de Graduados
OHCS 08/2018.- Adecuación y unificación de la UNC con respecto al modelo de
Certificado Analítico.
ME-2023-00131721-UNC-DGOM#SG Nuevo diploma identidad de género trámite.
Manejo del Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
Estructura Académico-Administrativo de la Facultad. Res. Decanal 1454/2018
Régimen de Investigaciones Administrativas Ord. HCS 09/2012 (Anexo I: Ámbito
de Aplicación, Titulo II, Título III- Cap 1, Título VII-Sección I Cap. I
Disposiciones Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.
Planes de Estudios Vigentes de las cuatro Carreras que se encuentran bajo la
Dirección General del Área de Enseñanza
 Abogacía Ord. HCD 207/99 y modificación 02/06 HCD
Profesorado en Ciencias Jurídicas. Res. 208/12 HCD. Res. 555/13 HCD. Res.
686/14 HCS. Res. Ministerial 2740/15. Res. Decanal 889/16







Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal. Res. 341/14 HCD. Res. Dec
102/15. Res. 574/15 HCS. Res. Ministerial 1868/2017.
Notariado Res. HCD 343/99, Res. Decanal 536/19 y Res. 164/2019 HCD


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: Gestión de Despacho. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC
como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


 


7. OTROS:


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la
formación y capacitación de recursos humanos.


Capacidad para resolver problemas que se presenten y de liderazgo.


Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras Áreas de la
Facultad y Autoridades en general.


Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División de Despacho de Alumnos


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


 Despacho de Alumnos –  Dirección General del Área de Enseñanza – Facultad de
Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 4 CCT 3664/1 – Agrupamiento Administrativo Tramo
Intermedio con funciones de Jefe de División de Despacho de Alumnos para cumplir
funciones en el Área de Despacho de Alumnos bajo la Dirección del Área de Despacho
de Alumnos y Dirección General del Área de Enseñanza.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 4 Jefe de División de Despacho de Alumnos.
Tramo Intermedio.


El Jefe de División de Despacho de Alumnos, dependerá del Jefe de Departamento y
Director de Despacho de Alumnos. Tendrá la responsabilidad de colaboración y apoyo
a personal del tramo mayor, tales como el Jefe de Departamento,  Director del
Despacho de Alumnos, Director General del Área de Enseñanza y órgano de
conducción inmediata siendo esta Secretaria Académica. Supervisión y control del
personal de tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto de la







Dirección de Despacho de Alumnos, Dirección General Área de Enseñanza, como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de liderazgo, colaboración y articulación del equipo de trabajo
para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Atención a Docentes de forma presencial y evacuación de consultas e información
via correo electrónico.
Cursos de Verano- Invierno Carrera Abogacía: Planeamiento, organización, control,
carga comisiones, inscripción.
Manejo de los planes de estudios de las propuestas que ofrece la Facultad de
Derecho, inherentes a Propuestas de Grado y Pre Grado.
Informes de Expedientes varios.
Registro de Actas de Regularidades y Promociones en el Sistema Guaraní, al final
de cada semestre, correspondiente a cada Propuesta vigente.
Control, generación y emisión de Actas de Promoción y comunicación vía correo
electrónico a los docentes.
Manejo Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
ENCUESTAS: Alcance, periodos, materias, docentes. Vinculación con Kolla.
Colaboración y apoyo en lo que solicite personal de tramo mayor.
Conocimiento y ejecución de Tareas referidas al Departamento Despacho de
Alumnos en general.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco horas semanales en horario matutino: de 07.00
a 14.00 hs.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Título Nivel Secundario (No excluyente)


Conocimientos Generales:


Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3,4, 5 y 10)
Estatuto Universitario (Título I, II y VI)
Ley de Educación Superior N° 24521 (Título II De la Educación Superior- Cap.1
“Fines y Objetivos, Art. 4°. Cap. 2 “De la estructura y articulación, Art. 7°) y sus
modificatorias (Título I Disposiciones Generales. Cap.2 “Fines y objetivos de las
Política Educativa Nacional”. Título II El Sistema Educativo Nacional.  Cap.5
“Educación Superior”)
Régimen de Investigaciones Administrativas Ord. HCS 09/2012 (Anexo I: Ámbito
de Aplicación, Titulo II, Título III-Cap 1, Título VII-Sección I Cap. I Disposiciones
Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.-


Conocimientos Específicos:


Organización del Área de Enseñanza Ord. HCS 07/2004 Anexo I. Punto II.
Funciones de los Sectores. 1. Despacho de Alumnos.
Manejo del Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
Estructura Académico-Administrativo de la Facultad. Res. Decanal 1454/2018







Régimen de Investigaciones Administrativas Ord. HCS 09/2012 (Anexo I: Ámbito
de Aplicación, Titulo II, Título III- Cap 1, Título VII-Sección I Cap. I
Disposiciones Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.-
Conocimiento de Tipos de Materias existentes en Planes de Estudios Vigentes de las
tres Carreras que se encuentran bajo la Dirección del Departamento Despacho de
Alumnos:


Abogacía Ord. HCD 207/99 y modificación 02/06HCD
Profesorado en Ciencias Jurídicas. Res. 208/12 HCD. Res. 555/13 HCD. Res.
686/14 HCS. Res. Ministerial 2740/15. Res. Decanal 889/16
Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal. Res. 341/14 HCD. Res. Dec
102/15. Res. 574/15 HCS. Res. Ministerial 1868/2017.


Régimen de Cursado. Ord 2/00 HCD y su modificatoria,  Res. Decanal 831/00


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: Gestión del Despacho. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC
como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


 


7. OTROS:


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la
formación y capacitación de recursos humanos.


Capacidad para resolver problemas que se presenten y de liderazgo.


Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras Áreas de la
Facultad y Autoridades en general.


Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División de Colecciones


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


BIBLIOTECA RICARDO NÚÑEZ DE LA FACULTAD DE DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 4 (3664/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de División de Colecciones en la
Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez de esta Facultad de Derecho


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Atención al Usuario.


Llevar a cabo estadísticas del departamento.


Realizar préstamos en sala y domiciliarios.


Controlar la vigencia y caducidad de los préstamos


Reclamar a los usuarios morosos los materiales en préstamo.


Desarrollar trabajo en equipo.


Supervisión de agentes a su cargo


Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne su jefe inmediato.







 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 09 a 16 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Capacidad para el manejo del Sistema Koha: módulo circulación.


Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda bibliográfica.


Manejo de base de datos de recursos de información en Ciencias Jurídicas.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia: un (1) año de experiencia en tareas afines


 


7- OTROS


Trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y eficiencia. Productividad.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División Informática


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Dirección de Informática – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 4 (3665/4A)
Agrupamiento Profesional, con funciones de Jefe de División de Sistemas Internos de
esta Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Organización de las Tareas de la División:


Evaluar, seleccionar e implementar aplicaciones y/o sistemas de uso libre que
resulten adecuadas para la satisfacción de requerimientos de la organización
Mantener y actualizar los sistemas de información internos.
Realizar las actualizaciones correspondientes a sistemas de terceros implementados.
Cumplir con las políticas de seguridad según normativas vigentes en la UNC y
Organismos Estatales referentes a los sistemas de información
Resguardar los activos de información bajo su responsabilidad
Reportar y documentar incidentes de seguridad producidos en los sistemas de
información
Realizar el análisis, desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas
informáticos necesarios
Generar toda documentación de sistemas bajo su responsabilidad.







Capacitar y dar soporte a usuarios en el uso de los sistemas bajo su responsabilidad
Instalar, administrar y mantener las bases de datos de los sistemas bajo su
responsabilidad


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 07 a 14 horas.


 


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


            Requerimiento mínimo: Título Universitario habilitante


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de sistema
GDE, conocimientos de las políticas de seguridad de la información, administración de
sistemas, desarrollo de software


 


7. OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos, trabajo en equipo,
conocimiento del Estatuto Universitario y CCT Decreto 366/06, Ord. 3/2008 Política de
seguridad de la información.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División Intendencia Posgrado


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 4 (3664/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de División Intendencia de la
Secretaria de Posgrado de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Funciones relacionadas con la organización, coordinación y planeamiento de actividades
y tareas operativas, a saber: Agenda y Control de aulas de Posgrado. Compras y
proveedores menores. Asistencia permanente a coordinadores/as en tareas relativas a
manejo de aulas y coffee break. Apoyo permanente a las autoridades de Posgrado en todo
lo relativo a tareas operativas (compras, limpieza, control y vigilancia) Colaboración y
apoyo al personal del tramo mayor, así como la supervisión directa de tareas propias del
personal del tramo inicial.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco (35) horas semanales.


 







5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Titulo II).
Convenio Colectivo de Trabajo para los Trabajadores de las Universidades
Nacionales, Decreto N° 366/06 (Títulos 2,3 y 5).


Conocimientos Específicos:


Ordenanza HCS 07/2013 – Actividades de Posgrado en la UNC y su modificatoria
Ordenanza HCS 05/2020.
Res. HCS 206/2021 – Reglamento de Diplomaturas Universitarias - UNC


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Manejo de PC, procesador de textos, internet, correo electrónico, GDE.


Conocimientos acreditados con certificado: Curso Formación No Docente en Género y
Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela, GDE.


 


7. OTROS: Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División de Archivo


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


DEPARTAMENTO ARCHIVO – ÁREA OPERATIVA – FACULTAD DE
DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico para
cumplir funciones de Jefe de División de Archivo de esta Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas Administrativas:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Archivo;


- Atender de sala de consultas y asesorar a los investigadores;


- Atender de consultas de usuarios: préstamo y/o desarchivo de documentos de
acuerdo a procedimientos;


- Certificar, en los casos que corresponda, los datos solicitados en trámites;


- Informar sobre el paradero de documentos a solicitud de la autoridad;







- Toda otra tarea encomendada por la autoridad.


Tareas Archivísticas:


- Mantener actualizadas y conservar la base de datos del Archivo, atendiendo a los
procedimientos de seguridad e integridad de la misma;


- Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en
vigencia;


- Procurar y mantener el orden y limpieza de los documentos, aplicando las últimas
técnicas en materia de conservación preventiva;


- Redactar y proponer procedimientos y/o modificaciones a los existentes.


Responsabilidades Generales:


a) Velar por la conservación y buen orden de los documentos que estén bajo la
tutela del Archivo y sus dependencias.


b) Colaborar con las distintas áreas de la Facultad en materia de intervención,
conservación y resguardo de documentos.


c) Sustentar las actividades del Archivo en un marco académico, científico y
normativo en materia archivística, de manera actualizada.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario vespertino de 14 a 21hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título de Profesional Técnico Archivero o superior


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad
Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Conocimientos de Planillas de Cálculo, Microsoft Exel, OpenOffice y LibreOffice


Conocimientos en sistema ICA AtoM


Conocimientos sobre digitalización de documentos y aplicaciones requeridas.







Conocimientos de COMDOC II y GDE


Conocer el Procedimiento para Circulación de Documentos del Archivo


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato
interpersonal, buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


Capacidad para resolver situaciones problemáticas que se presenten


Buena presencia y facilidad de comunicación
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 4 Jefe de División de Decanato


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            Secretaría Privada del Decanato – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 4 CCT 366/06  - Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de Decanato de esta Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Colabora y apoya al Jefe de Departamento de Decanato.


Supervisa las tareas del personal que tiene a su cargo.


Controla las tareas del personal del tramo inicial.


Colabora en tareas relacionadas a elaboración de proyectos de Resolución Decanal, pase
ingreso y tramitación de expedientes.


Brinda soporte de GDE


Tiene a su cargo tareas relacionadas con la Secretaría Privada de Decanato.


Envío de notas y comunicaciones electrónicas a través del sistema GDE.


Asistir conjuntamente con la dirección en la organización de eventos y actos organizados







por el decanato.


Manejo y conocimiento de Digesto Electrónico.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 13 a 20 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


    Conocimientos Generales:


Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O. 
2017
Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad
Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022
Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017
Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciónes Oficiales y
Generador Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral 2284/2017


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de
procesador de textos y planillas de cálculo, manejo de sistema GDE y Digesto electrónico,
excelente redacción y ortografía, trabajo en equipo. Idoneidad en la realización de las
tareas mencionadas en el punto 3 del presente formulario.


 


7. OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos. Poseer una personalidad
respetuosa, buen trato con sus compañeros. Respetar el compromiso de confidencialidad
de los datos que llegan a su conocimiento en razón de su trabajo. Trabajar en forma
interdisciplinaria con sus colegas que forman parte de esta organización.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 3 Jefe de División de Secretaría Administrativa


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1.ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaría Administrativa – Decanato – Facultad de Derecho


 


2.NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 4 CCT 366/06  - Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de Secretaría Administrativa en Decanato de esta Facultad
de Derecho


 


3.TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Colabora y apoya al Jefe de Departamento de Decanato.


Tiene a su cargo tareas de colaboración y apoyo a la Secretaria Administrativa.


Administra y tramita expedientes de Secretaria Adminstrativa.


Supervisa las tareas del personal que tiene a su cargo.


Controla las tareas del personal del tramo inicial.


Colabora en tareas relacionadas a elaboración de proyectos de Resolución Decanal, pase
ingreso y tramitación de expedientes.


Brinda soporte de GDE







Tiene a su cargo tareas relacionadas con la Secretaría Privada de Decanato.


Envío de notas y comunicaciones electrónicas a través del sistema GDE.


Asistir conjuntamente con la dirección en la organización de eventos y actos organizados
por el decanato.


Manejo y conocimiento de Digesto Electrónico.


 


4.HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 13 a 20 horas.


 


5.CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72
T.O.  2017
Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad
Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022
Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017
Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciónes Oficiales y
Generador Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral
2284/2017


 


6.EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de procesador
de textos y planillas de cálculo, manejo de sistema GDE y Digesto electrónico, excelente
redacción y ortografía, trabajo en equipo. Idoneidad en la realización de las tareas mencionadas
en el punto 3 del presente formulario.


 


7.OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos. Poseer una personalidad
respetuosa, buen trato con sus compañeros. Respetar el compromiso de confidencialidad de los
datos que llegan a su conocimiento en razón de su trabajo. Trabajar en forma interdisciplinaria
con sus colegas que forman parte de esta organización.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión de Legajos de la Dirección de Personal


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Dirección de Personal, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones uno de Jefe de Supervisión de Legajos de la Dirección de Personal, Facultad de
Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 5, Jefe de Supervisión Legajos de la Dirección de
Personal, Tramo Intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá brindar apoyo al personal del tramo mayor. Deberá tener capacidad de realizar
tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a la atención al público para brindar
información y realización de proveídos, informes, certificados y proyecto de resoluciones
de expedientes referentes a:







Gestión integral de legajos de personal: confección de documentación, actualización
y organización de archivo.
Elaboración de informes de situación de revista, de antigüedades, de licencias
usufructuadas, de trayectoria laboral, entre otros, en el marco de la tramitación de
expedientes o a solicitud de autoridades o de parte interesada.
Colaboración en la redacción de proyectos de resolución.
Confección de diversos listados de personal de acuerdo con el requerimiento de las
autoridades, aplicando diversos filtros de datos de acuerdo a la información que se
necesita para cada caso.
Atención al público y asesoramiento a personal docente, personal no docente, en
cuanto a tramites de su legajo y al público en general.
Consultas de Datos en el Sistema Mapuche y carga de documentación en el sistema
del Legajo Personal Digital.
Alta Temprana en AFIP del personal ingresante.
Colaboración con la Dirección de Personal y el/la Jefe de supervisión de Licencias.


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 07 a 14 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (no Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario Título V; Régimen de la Docencia arts. 44 al 49


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) Titulo 2, 3 y 5


- Convenio Colectivo de Trabajo (RHCS 1222/2014) Capitulo II y V


- OHCS 5/95 RR 1309/95


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático Gestión Documentación
Electrónica (GDE), módulos EE, CCOO y GDEO (IF, Sitre, Certi, RD e Ifgra)


- Manejo diario del SIU Mapuche.


- Alta temprana en AFIP


- Instructivo de Legajo Digital


- Contestación de mails en lo referido a la órbita de sus tareas.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Generar expedientes de los distintos trámites administrativos de las distintas áreas y







dependencias de la Universidad.


Conocimiento del destino de los mismos para asesorar a docentes y público en general.


Manejo del sistema GDE y SIU Mapuche


Conocimiento de los requisitos necesarios para la iniciación de los trámites.


 


7- OTROS


Buena Presencia y educación.


Capacidad de interpretación de textos normativos, conocimiento del Estatuto Universitario;
CCT Docente y CCT No Docente.


Capacidad de trabajo en equipo y comunicación con los demás integrantes de la Dirección.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat 5 Jefe de Supervisión de Licencias de la Dirección de Personal


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Dirección de Personal, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Licencias de la Dirección de Personal de esta
Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 5, Jefe de Supervisión de Licencias de la
Dirección de Personal, Tramo Intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto
del Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y
con actitud innovadora.


Deberá brindar apoyo y colaboración al tramo mayor. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la
autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a la atención al público para brindar
información y realización de proveídos, informes, certificados y proyecto de







resoluciones de expedientes referentes a:


Control de asistencia del personal Nodocente.
Control y tramitación de licencias de personal docente y no docente
Atención al público y asesoramiento a personal docente, personal no docente,
en cuanto a tramites de su licencia y al público en general.
Remisión al Área de Salud Ocupacional o Reconocimientos Médicos de la
Nación de los certificados médicos presentados por el personal Docente y
Nodocente.
Consultas de Datos en el Sistema Mapuche y carga licencias de enfermedad
de corto tratamiento del personal docente y Nodocente en el Sistema
Mapuche.
Elaboración de informes de situación de revista, de antigüedades, de licencias
usufructuadas, de trayectoria laboral, entre otros, en el marco de la tramitación
de expedientes o a solicitud de autoridades o de parte interesada.
Colaboración en la redacción de proyectos de resolución.
Colaboración con la Dirección de Personal y el/la Jefe de supervisión de
Legajos.


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 08 a 14 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario Título V; Régimen de la Docencia arts. 44 al 49


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) Titulo 2 y 6


- Convenio Colectivo de Trabajo (RHCS 1222/2014) Capitulo VII


- OHCS 2/2011 Licencia por nacimiento/adopción y lactancia


- Ley No 24716. Licencia especial, a consecuencia del nacimiento de un hijo con
Síndrome de Down.


-RR N° 1600/2000 T.O. OHCS N° 1/91 Régimen de licencias del personal docente
para estudios o actividades culturales


- RR No1450/95 ratificada por RHCS No 628/06. LAO Nodocente. RR No 646/09.
Pago LAO no gozada.


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático Gestión
Documentación Electrónica (GDE), módulos EE, CCOO y GDEO (IF, Sitre, Certi,
RD e Ifgra)







- Manejo diario del SIU Mapuche.


- Instructivo de carga de Licencias en Mapuche


- Tramitación de licencias del personal Docente y Nodocente ante la Salud
Ocupacional de Universidad y la Unidad de Reconocimientos Médicos de la
Nación.


- Contestación de mails en lo referido a la órbita de sus tareas.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Generar expedientes de los distintos trámites administrativos de las distintas áreas y
dependencias de la Universidad.


Conocimiento del destino de los mismos para asesorar a docentes y público en
general.


Manejo del sistema GDE y SIU Mapuche


Conocimiento de los requisitos necesarios para la iniciación de los trámites.


 


7- OTROS


Buena Presencia y educación.


Capacidad de interpretación de textos normativos, conocimiento del Estatuto
Universitario; CCT Docente y CCT No Docente.


Capacidad de trabajo en equipo y comunicación con los demás integrantes de la
Dirección.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión de Servicios Generales


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, Facultad de Derecho, Universidad
Nacional de Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 5 (3665/2) del Agrupamiento Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales para cumplir funciones de Jefe de Supervisión en la
Dirección de Mantenimiento, Producción y Servicios Generales de esta Facultad de
Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 5 Jefe de Supervisión de Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales. Tramo Intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá tener capacidad de organizar, conducir y resolver tareas cotidianas inherentes al
servicio de atención al público, como tareas internas de índole general para el logro de las
metas propuestas por la autoridad.







Deberá realizar traslado de expedientes, documentación y correspondencia a las distintas
áreas de la propia unidad académica como así también a otras dependencias de la
Universidad Nacional de Córdoba.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario  de 7 a 14 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Conocimiento de la estructura Orgánica Funcional de la Facultad de Derecho y de la
Universidad Nacional de Córdoba.


Conocer la ubicación de distintas dependencias de la UNC, de las propias de la
Facultad de Derecho y de instituciones a fines.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir, sobretodo de traslado de expedientes
formato papel, documentación, notificaciones y correspondencia, a las principales
dependencias de la UNC, dentro de la propia Facultad de Derecho y las instituciones afines
(Tribunales Provinciales y Federales, Colegio de Abogados y Escribanos, Academia
Nacional de Derecho, etc.)


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


Capacidad para resolver situaciones problemáticas que se presenten


Buena presencia y facilidad de comunicación
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión SAE


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho, Universidad Nacional de
Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 5 (3665/1) del Administrativo para cumplir funciones
de Jefe de Supervisión de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad de
Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 5 Subresponsable de Supervisión. Tramo
Intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad; buena predisposición para el trabajo y para relacionarse con su
entorno de trabajo, alumnos, docentes y público en general.


Deberá realizar la supervisión de tareas operativas sobre:







La tramitación de cuestiones administrativas relacionadas con los alumnos, especialmente
las siguientes: cambios de horario, mesas especiales de examen, cambios de cátedra,
licencia estudiantil.


Atención de alumnos, docentes y público en general, para evacuar consultas e información
general.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario vespertino.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ayudante alumno ORD HCD 04/06 


Alumno vocacional Resolución Decanal N° 1367/84


Cambio de cátedra ORD HCD N° 01/87 


Cambio de horario ORD HCD. 51/92, 91/96, 3/97, 7/97 y 94/00


Pasantías ORD. HCS 01/09


Alumno trabajador RES HCD 506/14


Mesa especial ORD HCD 01/10


Mayores 25 años OHCS 2019-6-E –UNC- REC (Deroga ORD HCS 03/2015)


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Manejo de computadoras, sistemas informáticos como: Procesador de Texto, Word,
Internet, Correo Electrónico. Todos debidamente acreditados.


Acreditar experiencia e idoneidad en la realización de tareas y responsabilidades inherentes
al cargo descripto ut-supra.


Idoneidad en la realización de las tareas mencionadas en el punto 3 del presente
formulario.







 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


Capacidad para resolver situaciones problemáticas que se presenten


Buena presencia y facilidad de comunicación


Buena predisposición para el trabajo y para relacionarse con su entorno de trabajo,
alumnos, docentes y público en general.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión Área Económico Financiera


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Área Económico Financiera, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de
Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo No docente Categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo
con funciones de Jefe de Supervisión Área Económico Financiera, Facultad de
Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 5, Jefe de Supervisión Área Económico
Financiera, Tramo Intermedio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto
del Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y
con actitud innovadora.


Deberá brindar colaboración y apoyo al Jefe de Departamento o Dirección. Deberá
tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá tener conocimientos específicos inherentes a la mencionada Área en cuanto







a:


Liquidación de sueldos a través del Sistema SIU Mapuche: Altas, Bajas y
movimientos de cargos. Pago de suplementos, Títulos, vacaciones no gozadas,
asignaciones complementarias y horas extras.
Carga de licencias con goce y sin goce del personal docente y no docente en
Sistema SIU Mapuche.
Carga de documentación digital de legajos.
Carga de personal contratado.
Confección de Certificaciones de Servicios
Facturación en Sistema Sanavirón
Participación en el proceso de compras solicitando cotizaciones y
presupuestos.


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 07 a 14 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE.


- Instructivo sobre la aplicación del Decreto 366/06 para la liquidación de haberes
del personal no docente de la SGI.


-Instructivo sobre Gestión del trámite Jubilatorio en la UNC.


- Instructivo documentación digital Mapuche de la SGI.


- Manual del usuario de Sanavirón para Operador Caja de la SGI.


- O. HCS 4/1995.


- O. HCS 7/1995.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Manejo de expedientes de los distintos trámites administrativos de las distintas áreas
y dependencias de la Universidad.







Manejo de los sistemas: GDE, SIU MAPUCHE Y SIU SANAVIRON.


 


7- OTROS


Buena Presencia y educación.


Asesorar para poder llevar a cabo los diversos trámites y sus destinos
correspondientes.


Buena predisposición en la realización de las tareas inherentes al Área.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Sup. de Secretaría Académica


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría Académica, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Secretaría Académica, Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 5, Jefe de Supervisión Despacho de Secretaría
Académica, Tramo Medio.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a la atención al público para brindar
información y realización de proveídos y proyectos de dictámenes y resoluciones de
expedientes referentes a:


Licencias docentes 







Concursos y Control de Gestión Docente
Cambios de horarios de exámenes docentes
Equivalencias de los módulos de Idiomas
Espacio Curriculares Opcionales
Régimen de adscripción a la docencia
Pases y Equivalencias
Rectificaciones de actas de exámenes
Acreditación y /o baja de regularidades por error material en la planilla de
evaluación Docente


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 07.00 a 14.00 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Ley Nacional de Educación Superior (Ley 24.521)


- Ley Federal de Educación (Ley 24.195)


- Ley de Educación Nacional (Ley 26.206)


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE


- Concursos y Control de Gestión Docente (Ord HCS 6/2008)


- Cambios de horarios de exámenes docentes


- Equivalencias de los módulos de Idiomas (Ord. HCS 11/12)


- Espacio Curriculares Opcionales (Ord HCD 1/06) 


- Régimen de adscripción a la docencia (Ord. HCD 05/06)


- Pases y Equivalencias ORD HCS 12/86 y ORD HCD 3/87


- Rectificaciones de actas de exámenes (art. 2° y conc de la Res. del H.C.D. n°
104/89 y art. 3° de su similar 265/98 del H.C.S.)


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA







Generar expedientes de los distintos trámites administrativos de las distintas áreas y
dependencias de la Universidad.


Conocimiento del destino de los mismos para asesorar a docentes y público en general.


Manejo del sistema GDE.


Conocimiento de los requisitos necesarios para la iniciación de los trámites.


 


7- OTROS


Buena Presencia y educación.


Asesorar para poder llevar a cabo los diversos trámites y sus destinos correspondientes.


Buena predisposición en la atención al público, como así también docentes y autoridades.


Solucionar rápidamente los distintos problemas referidos a los expedientes, para dar curso
lo más rápido posible.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión Despacho Alumnos


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


 Despacho de Alumnos –  Dirección General del Área de Enseñanza – Facultad de
Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 5 CCT 3665/1 – Agrupamiento Administrativo Tramo
Intermedio con funciones de Jefe de Supervisión para cumplir funciones en el
Departamento Despacho de Alumnos bajo la Dirección del Departamento Despacho de
Alumnos y Dirección General del Área de Enseñanza.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo categoría 5,  Jefe de Supervisión. Tramo intermedio.


El Jefe de Supervisión, depende del Jefe de División o Jefe del Departamento, tiene
como tareas brindar colaboración y apoyo al Jefe de División o Jefe de Departamento y
supervisar en forma directa las tareas propias del personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Departamento Despacho de Alumnos- Área de Enseñanza como de la Facultad,
llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de organizar, conducir y resolver tareas cotidianas inherentes al







servicio de atención al público, como tareas internas de índole general para el logro de
las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Supervisión de la atención al público, sea presencial o por correo electrónico.
Atención a Docentes, tanto presencial como evacuación de consultas e información
vía correo electrónico
Informes de Expedientes varios.
Control y confección de Mesas y calendarios de exámenes.
Pre-Inscripción Ingresantes Carreras Vigentes. Control de documentación
Cursos de Verano- Invierno Carrera Abogacía: Planeamiento, organización, control,
carga comisiones, inscripción.
Control y reasignación de cupos de cursado y de agendas de clases
Control de configuración de los grupos de cursado.
Inscripciones extemporáneas y redistribución de alumnos en comisiones de cursado.
Manejo Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica
Participación en toma de decisiones en lo que solicite personal de tramo mayor.
Conocimiento y ejecución de Tareas referidas al Departamento Despacho de
Alumnos en general.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco horas semanales en horario vespertino: de
14.00 a 20.00 hs.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Título Nivel Secundario (No excluyente)


Conocimientos Generales:


Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3,4, 5 y 10)
Estatuto Universitario (Título I, II y VI)
Ley de Educación Superior N° 24521 (Título II De la Educación Superior- Cap.1
“Fines y Objetivos, Art. 4°. Cap. 2 “De la estructura y articulación, Art. 7°) y sus
modificatorias (Título I Disposiciones Generales. Cap.2 “Fines y objetivos de las
Política Educativa Nacional”. Título II El Sistema Educativo Nacional.  Cap.5
“Educación Superior”)
Régimen de Investigaciones Administrativas Ord. HCS 09/2012 (Anexo I: Ámbito
de Aplicación, Titulo II, Título III-Cap 1, Título VII-Sección I Cap. I Disposiciones
Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.-


Conocimientos Específicos:


Organización del Área de Enseñanza Ord. HCS 07/2004 Anexo I. Punto II.
Funciones de los Sectores. 1. Despacho de Alumnos.
Manejo del Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.
Estructura Académico-Administrativo de la Facultad. Res. Decanal 1454/2018
Régimen de Investigaciones Administrativas Ord. HCS 09/2012 (Anexo I: Ámbito
de Aplicación, Titulo II, Título III- Cap 1, Título VII-Sección I Cap. I
Disposiciones Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.-
Conocimiento de Tipos de Materias existentes en Planes de Estudios Vigentes de las







tres Carreras que se encuentran bajo la Dirección del Departamento Despacho de
Alumnos:


 Abogacía Ord. HCD 207/99 y modificación 02/06HCD
Profesorado en Ciencias Jurídicas. Res. 208/12 HCD. Res. 555/13 HCD. Res.
686/14 HCS. Res. Ministerial 2740/15. Res. Decanal 889/16
Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal. Res. 341/14 HCD. Res. Dec
102/15. Res. 574/15 HCS. Res. Ministerial 1868/2017.


 Régimen de Cursado. Ord 2/00 HCD y su modificatoria,  Res. Decanal 831/00


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: Gestión del Despacho. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC
como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


 


7. OTROS:


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la
formación y capacitación de recursos humanos.


Capacidad para resolver problemas que se presenten y de liderazgo.


Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras Áreas de la
Facultad y Autoridades en general.


Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de División del Departamento de Derecho Social


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


DEPARTAMENTO DE DERECHO SOCIAL. (FACULTAD DE DERECHO).


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 5 CCT 3665/1 - Agrupamiento Administrativo, con
funciones de Jefe de División del Departamento de Derecho Social de esta Facultad de
Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas administrativas y de carácter operativo:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Departamento;


- Atender las consultas de profesores, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos y público
en general;


 -Informar sobre documentos a solicitud de las autoridades;


 -Mantener un registro actualizado de los legajos de adscriptos, expte de Ayudantes
alumnos;


- Organizar archivo interno de las Resoluciones de la Dirección del Departamento, y las







que se   recepten de otras oficinas tales como Secretaría Académica, H. Consejo Directivo
etc.


- Elaborar calendario de solicitudes y eventuales recepciones de Mesa de Exámenes
Especiales, realizando notificaciones vía correo electrónico a los interesados;


- Toda otra tarea encomendada por la autoridad


- Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en vigencia;


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Requerimiento mínimo: Secundario Completo (debidamente acreditado);


Conocimiento del Estatuto Universitario y CCT Decreto 366/06, Régimen Universitario
de Procedimientos Administrativos;


Manejo de procesador de texto, de programas web, GDE (Gestión de Documental
Electrónica), Conocimiento de normativa específica, manejo de procesador de textos,
excelente redacción y ortografía, atención al público.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de División del Departamento de Derecho Penal y Criminología


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA. (FACULTAD DE
DERECHO).


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 5 CCT 3665/1 - Agrupamiento Administrativo, con
funciones de Jefe de División del Departamento de Derecho Penal y Criminología de esta
Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas administrativas y de carácter operativo:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Departamento;


- Atender las consultas de profesores, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos y
público en general;


 -Informar sobre documentos a solicitud de las autoridades;


 -Mantener un registro actualizado de los legajos de adscriptos, expte de Ayudantes
alumnos;







- Organizar archivo interno de las Resoluciones de la Dirección del Departamento, y
las que se   recepten de otras oficinas tales como Secretaría Académica, H. Consejo
Directivo etc.


- Elaborar calendario de solicitudes y eventuales recepciones de Mesa de Exámenes
Especiales, realizando notificaciones vía correo electrónico a los interesados;


- Toda otra tarea encomendada por la autoridad


- Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en
vigencia;


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimiento del Estatuto Universitario y CCT Decreto 366/06, Régimen Universitario
de Procedimientos Administrativos;


Manejo de procesador de texto, de programas web, GDE (Gestión de Documental
Electrónica), Conocimiento de normativa específica, manejo de procesador de textos,
excelente redacción y ortografía, atención al público.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de División del Departamento de Derecho Procesal


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL. (FACULTAD DE DERECHO).


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 5 CCT 3665/1 - Agrupamiento Administrativo, con
funciones de Jefe de División del Departamento de Derecho Procesal de esta Facultad de
Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas administrativas y de carácter operativo:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Departamento;


- Atender las consultas de profesores, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos y público
en general;


 -Informar sobre documentos a solicitud de las autoridades;


 -Mantener un registro actualizado de los legajos de adscriptos, expte de Ayudantes
alumnos;


- Organizar archivo interno de las Resoluciones de la Dirección del Departamento, y las







que se   recepten de otras oficinas tales como Secretaría Académica, H. Consejo Directivo
etc.


- Elaborar calendario de solicitudes y eventuales recepciones de Mesa de Exámenes
Especiales, realizando notificaciones vía correo electrónico a los interesados;


- Toda otra tarea encomendada por la autoridad


- Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en vigencia;


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimiento del Estatuto Universitario y CCT Decreto 366/06, Régimen Universitario
de Procedimientos Administrativos;


Manejo de procesador de texto, de programas web, GDE (Gestión de Documental
Electrónica), Conocimiento de normativa específica, manejo de procesador de textos,
excelente redacción y ortografía, atención al público.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión de Decanato


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            Secretaría Privada del Decanato – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 5 CCT 366/06  - Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión de Decanato de esta Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Colabora y apoya al Jefe de Departamento de Decanato.


Atención al público.


Controla las tareas del personal del tramo inicial.


Colabora en tareas relacionadas a elaboración de proyectos de Resolución Decanal, pase
ingreso y tramitación de expedientes.


Brinda soporte de GDE


Envío de notas y comunicaciones electrónicas a través del sistema GDE.


Asistir conjuntamente con la dirección en la organización de eventos y actos organizados
por el decanato.







Manejo y conocimiento de Digesto Electrónico.


Realiza soporte de GDE


Agenda y Colaboración en aulas Hibridas.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 11 a 18 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O. 
2017
Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad
Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022
Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017
Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciónes Oficiales y
Generador Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral 2284/2017


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de
procesador de textos y planillas de cálculo, manejo de sistema GDE y Digesto electrónico,
excelente redacción y ortografía, trabajo en equipo. Idoneidad en la realización de las
tareas mencionadas en el punto 3 del presente formulario.


 


7. OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos. Poseer una personalidad
respetuosa, buen trato con sus compañeros. Respetar el compromiso de confidencialidad
de los datos que llegan a su conocimiento en razón de su trabajo. Trabajar en forma
interdisciplinaria con sus colegas que forman parte de esta organización.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión de Colecciones


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


BIBLIOTECA RICARDO NÚÑEZ DE LA FACULTAD DE DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Dos (2) Cargos vacantes de la planta permanente Nodocente, Categoría 5 (3665/5B)
Agrupamiento Técnico, con funciones de Jefe de Supervisión de Colecciones en la
Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez de esta Facultad de Derecho


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Atención al Usuario.


Llevar a cabo estadísticas del departamento.


Realizar préstamos en sala y domiciliarios.


Controlar la vigencia y caducidad de los préstamos


Reclamar a los usuarios morosos los materiales en préstamo.


Catalogación de materiales.


Desarrollar trabajo en equipo.


Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne su jefe inmediato.







 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 07 a 14hs y de 13 a 20hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Poseer Título de Licenciado en bibliotecología, Bibliotecólogo o Bibliotecario. (Res.
NO 46/97 HCS).


Capacidad para el manejo del Sistema Koha: módulo circulación y catalogación.


Conocimientos sobre aplicación de las tablas de Clasificación Decimal Universal
CDU.


Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda de base de datos on-
line.


Manejo de base de datos de recursos de información en Ciencias Jurídicas.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia: un (1) año de experiencia en tareas afines


 


7- OTROS


Trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y eficiencia. Productividad.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión Biblioteca


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


BIBLIOTECA RICARDO NÚÑEZ DE LA FACULTAD DE DERECHO


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 5 (3665/5B)
Agrupamiento Técnico, con funciones de Jefe de Supervisión de Restauración y
Encuadernación en la Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez de esta Facultad de Derecho


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Tareas relacionadas con el mantenimiento e intervención de las colecciones.


Reparar documentos dañados


Rehacer encuadernaciones deterioradas


Tomar de decisiones específicas respecto a los materiales bibliográficos, criterio para
determinar los tipos de intervención a realizar en las colecciones.


Dejar registrada las reparaciones realizadas a cada material.


Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne su jefe inmediato.


 







4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 07 a 14hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


Conocimientos Generales:


- Estatuto Universitario


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


 


Conocimientos Específicos:


Conocimientos en restauración de material de bibliotecas y archivos.


Conocimiento y práctica de encuadernación.


Capacidades técnicas relacionadas al manejo de colecciones bibliográficas, habilidades
manuales, manejo de herramientas afines al trabajo que desempeña.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia: un (1) año de experiencia en tareas afines


 


7- OTROS


Trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y eficiencia. Productividad.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil CaT. 5 efe de Supervisión del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


            Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales – Facultad de Derecho


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


1 (un) cargo Nodocente Categoría 5 CCT 366/06  - Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Supervisión del  Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de
esta Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 5 del Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales. Tramo Intermedio.


Atención al público en general, entrega de formularios y certificados.


Elaboración de resoluciones internas del CIJS.


Confección de notas para designaciones, evaluaciones, invitaciones a jornadas, reservas de
salas.


Manejo de los sistemas COMDOC y GDE.


Confección de certificados para asistentes, aprobados, coordinadores y disertantes de los
distintos seminarios, cursos, jornadas, etc., organizados por el CIJS.







Redacción de actas para la radicación de programas y proyectos de investigación.


Asistencia técnica en la organización de seminarios, cursos, jornadas etc.


Elaboración de la memoria anual de actividades del CIJS.


Colaboración con la Dirección y los investigadores en la impresión y escaneado de
documentos.


Atención de las comunicaciones telefónicas, respuestas del correo electrónico institucional
y carga de contenido en las redes sociales del CIJS.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes, de 14 a 20 horas.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto Universitario, Título II
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Nodocentes  (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O. 
2017
Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad
Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022
Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017
Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciónes Oficiales y
Generador Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral 2284/2017


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: conocimiento de normativa específica, manejo de
procesador de textos y planillas de cálculo, manejo de sistema GDE y Digesto electrónico,
excelente redacción y ortografía, trabajo en equipo. Idoneidad en la realización de las
tareas mencionadas en el punto 3 del presente formulario.


 


7. OTROS: Capacidad de interpretación de textos normativos. Poseer una personalidad
respetuosa, buen trato con sus compañeros. Respetar el compromiso de confidencialidad
de los datos que llegan a su conocimiento en razón de su trabajo. Trabajar en forma
interdisciplinaria con sus colegas que forman parte de esta organización.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión de la Secretaria de Posgrado


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 5 (3665/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Jefe de Supervisión de la Secretaria de
Posgrado de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Efectúa tareas que requieren conocimientos específicos. Gestión administrativa de las
carreras y cursos de posgrado. Gestión de actividades relacionadas con consultas de Mesa
de Entradas de la SPG. Convenios. Acreditación de Carreras de Posgrado ante la
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. (CONEAU).
Colaboración y apoyo al personal del tramo mayor. Supervisión directa de tareas propias
del personal del tramo inicial.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco (35) horas semanales.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:







Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Titulo II).
Convenio Colectivo de Trabajo para los Trabajadores de las Universidades Nacionales,
Decreto N° 366/06 (Títulos 2,3 y 5).


Conocimientos Específicos:


Resolución N° 160/11 del Ministerio de Educación de la Nación (Puntos 1, 2, 3 y 4).
Ordenanza HCS 07/2013 – Actividades de Posgrado en la UNC y su modificatoria
Ordenanza HCS 05/2020.
Res. HCS 206/2021 – Reglamento de Diplomaturas Universitarias - UNC
Reglamento, Plan de Estudios – Carrera de Especialización en Derecho de los Negocios –
Res. HCS 07/2020.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Manejo de PC, procesador de textos, internet, correo electrónico.  Conocimientos acreditados
con certificado: Curso Formación No Docente en Género y Abordaje de Violencias – UNC Ley
Micaela, GDE.


 


7. OTROS: Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 5 Jefe de Supervisión Contable Posgrado


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 5 (3665/4B)
Agrupamiento Profesional, con funciones de Jefe de Supervisión Contable de la
Secretaria de Posgrado de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Manejo de sistema PILAGA perfil ADMINISTRADOR destinado a: a) liquidación de
asignaciones complementarias, b) carga de facturas de egresos, c) pago de facturas de
docentes, coordinadores y directores d) Procesamiento de planillas de Ingresos, e)
confección del 5%, f) Carga de Viáticos, g) Listados de Gastos y saldos emitidos por el
sistema, h) transferencias dadas y recibidas a la Facultad de Derecho, a Tesorería de la
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional de la U.N.C. y a otras dependencias.
Pago a docentes (correspondientes a caja chica). Manejo integral de sistema Interbanking-
Perfil Operador. Altas de cuentas, Confección de transferencias bancarias y consultas
afines. Procesamiento de planillas de ingresos en Sistema PILAGÁ para generar Ord.
HCS UNC 04/95. Carga de Facturas de docentes coordinadores y directores en la Mesa
Virtual de la UNC/Monotributo.  Asistencia a la Dirección General y autoridades de la
Secretaria. Colaboración y apoyo al personal del tramo mayor. Supervisión directa de
tareas propias del personal del tramo inicial.







 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco (35) horas semanales.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Titulo II).
Convenio Colectivo de Trabajo para los Trabajadores de las Universidades
Nacionales, Decreto N° 366/06 (Títulos 2,3 y 5).


Conocimientos Específicos:


Circuito de pago Ordenanza 5 PILAGÁ.
Memorando y disposiciones de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho
y del Área Central de la U.N.C. para el pago de honorarios docentes.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Manejo de PC, procesador de textos, internet, correo electrónico, SANAVIRON, Y
PILAGÁ; todos debidamente acreditados. 


Conocimientos acreditados con certificado: Curso Formación No Docente en Género y
Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela y GDE.


 


7. OTROS: Disponibilidad horaria.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 6 Subresponsable de Supervisión de Mesa de Entradas


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Mesa de Entradas y Salidas, Área Operativa, Facultad de Derecho, Universidad Nacional
de Córdoba


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Subresponsable de Supervisión de Mesa de Entradas y Salidas de esta
Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 6, Subresponsable de Supervisión de Mesa de
Entradas y Salidas, Tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del
Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.


Deberá efectuar tareas de carácter operativo, auxiliar que requieren de conocimientos
específicos. Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro
de las metas propuestas por la autoridad.







Deberá ejercer y definir las estrategias relativas para llevar a cabo las siguientes funciones:


 Caratulización de la documentación bajo forma de expediente mediante el sistema
GDE.
 Inicio y transferencia de los mismos a las distintas áreas y dependencias.
 Requerimiento de informes o documentación motivados por causas administrativas
o judiciales
 Notificaciones
 Asesoramiento para la iniciación y consulta de expedientes u otra documentación
 Recepción de documentación (vía mail), caratulización de cada expediente,
agregando su correspondiente documentación mediante el módulo GEDO y posterior
transferencia.
 Inicio de los siguientes tramites generales:


Rectificación de actas de exámenes
Cancelación de matricula
Cambio de horario
Cambio de plan
Pases y equivalencias
Duplicados de libreta
Justificación de inasistencias
Admisión de adscripción
Ayudantías alumnos
Cambio de catedra
Concursos docentes
Modificación de datos personales
Prorroga de presentación de título secundario
Licencias docentes
Títulos de abogado, Bachiller Universitario en Ciencias Sociales, Profesor en
Ciencias Jurídicas
Rendición contable
Llamados a Concursos


 


4- HORARIO DE TRABAJO:


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 14 a 21 hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06)


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad







Nacional de Córdoba. OHCS 6/2022


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Generar expedientes de los distintos trámites administrativos de las distintas áreas y
dependencias de la Universidad.


Conocimiento del destino de los mismos para asesorar a docentes y público en general.


Manejo del sistema GDE.


Conocimiento de los requisitos necesarios para la iniciación de los trámites.


 


7- OTROS


Buena Presencia y educación.


Asesorar para poder llevar a cabo los diversos trámites y sus destinos correspondientes.


Buena predisposición en la atención al público, como así también docentes y autoridades.


Solucionar rápidamente los distintos problemas referidos a los expedientes, para dar curso
lo más rápido posible.


Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de Informatica, 
serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2023.11.06 09:02:18 -03'00'


Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad 
Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de 
Informatica, serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2023.11.06 09:02:24 -03'00'







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Informe


Número: 


Referencia: Perfil Cat. 6 Subresponsable de Superv. Sec de Posgrado


 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA-DEPENDENCIA:


Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS):


Un (1) Cargo vacante de la planta permanente Nodocente, Categoría 6 (3666/1)
Agrupamiento Administrativo, con funciones de Subresponsable de Supervisión de la
Secretaria de Posgrado de esta Facultad de Derecho.


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


Atención al público. Notificaciones. Efectúa tareas de auxiliar a las otras áreas.
Asistencia a autoridades de la Secretaria, a la Dirección General y Jefa de Departamento.


 


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco (35) horas semanales.


 


5. CONOCIMINETOS, ESTUDIOS Y/O TÌTULOS:


Conocimientos Generales:


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba (Titulo II).







Convenio Colectivo de Trabajo para los Trabajadores de las Universidades
Nacionales, Decreto N° 366/06 (Títulos 2,3 y 5).


Conocimientos Específicos:


Reglamento Interno de la Secretaria de Posgrado.
Res. HCS 206/2021 – Reglamento de Diplomaturas Universitarias - UNC


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Manejo de PC, procesador de textos, internet, correo electrónico.


Conocimientos acreditados con certificado: Curso Formación No Docente en Género y
Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela, GDE


 


7. OTROS: Disponibilidad horaria.
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